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 Iglesia del Nazareno 
Juventud Nazarena Internacional 

Guía del Presidente local de la JNI 
  
Introducción  
¡Felicitaciones! Estás a punto de embarcarte en un viaje que tendrá como recompensa nuevos 
y emocionantes caminos. Como primer paso en la función de Presidente de la JNI local, toma 
un momento para mirar a tu alrededor. Ve a los jóvenes que ministras, en dónde están en el 
proceso del discipulado. Mira a los estudiantes que están deseosos de comenzar una relación 
con Cristo. Mira a los padres que están confiando sus hijos a las actividades locales. Mira al 
equipo pastoral y líderes laicos que están tratando de encontrar la manera de alcanzar a esos 
jóvenes, para que ellos sean parte de la historia de Dios y de la comunidad de la Iglesia.  
 
Recuerda a estas personas. Recuerda gente en específico. Recuerda sus nombres, sus 
caras, y el viaje en el que ellos están con Cristo. Estás allí para servirles. Sus necesidades 
informarán e inspirarán tu trabajo a medida que empieces a organizar el ministerio local.  
 
Como presidente, tú guiarás el proceso de captar la visión para los jóvenes de tu iglesia. Los 
líderes laicos de jóvenes agradecerán tus esfuerzos por proveer recursos, y por apoyar la 
tarea de evangelización y discipulado en la iglesia local. Tus jóvenes crecerán a medida que 
busques formas creativas para conectarlos con la iglesia en sus diferentes niveles: distrito, 
nacional, área, regional y global. Y tú te beneficiarás a medida que trabajes con otros líderes 
dedicados en tu área, para que juntos continúen construyendo el ministerio juvenil.  
 
Tu papel como presidente de la JNI local requiere visión, organización y administración. Pero 
recuerda, éste siempre es acerca de los jóvenes en tu iglesia. 
 
¡Que no cunda el pánico! Si iniciaste esta aventura con una actitud positiva, serás bendecido 
con una perspectiva más amplia sobre el ministerio y un deseo más fuerte de ver a los 
jóvenes llegar a conocer a Jesucristo como su Señor y Salvador. Como un premio extra, esta 
experiencia ampliará tu punto de vista de la JNI y de la Iglesia del Nazareno. Esto te ayudará 
a formarte como un líder y ministro del Evangelio de Cristo. Al representar a tus jóvenes en el 
distrito, área, región, país y a nivel global, hazlo con el mayor carácter y profesionalismo 
posible. Considera esto un privilegio del Señor, y camina en el poder y la presencia del 
Espíritu Santo en todo lo que hagas. 
 
 
El Estatuto y el Plan de Ministerio Local 
Es importante que te familiarices con el Estatuto de la JNI y los Planes de Ministerio, 
concretamente, el Plan de Ministerio Local.  
 
El Estatuto de la JNI está escrito en una forma en la que cada JNI local es libre de adaptar y 
modificar el Plan de Ministerio (también como los Planes de Ministerio Distrital y Regional), en 
respuesta a las necesidades del ministerio juvenil de cada iglesia en particular, y en 
consonancia con el Estatuto de la Juventud Nazarena Internacional y el Manual de la Iglesia 



 
 

del Nazareno (ambos documentos fueron modificados en junio de 2005/ asegúrate de tener 
las copias más recientes). 
 
Cada Presidente Local de la JNI es responsable de: 

1. Dar liderazgo y dirección a la JNI local, trabajando en cooperación con el liderazgo de 
la iglesia local. 

2. Captar la visión para el Ministerio local de Jóvenes. 
3. Facilitar el desarrollo del Ministerio Juvenil en la iglesia y trabajar con el pastor local y 

padres para definir el enfoque de ministerio de la JNI, de acuerdo con las necesidades 
existentes. 

4. Promover el desarrollo del ministerio juvenil en la iglesia local. 
5. Representar los intereses de la JNI en todas las juntas y comités de la iglesia que 

corresponda. 
6. Presentar un informe mensual a la junta de la iglesia local (ver ejemplo). 
7. Presentar un presupuesto anual al Comité de Finanzas de la Iglesia Local (o junta que 

corresponda) para su aprobación. 
8. Servir como delegado en la Convención de Distrito de la JNI.  
 
 

Para comenzar: ¿Y ahora qué hago? 
Es importante obtener una buena imagen mental de todo lo que esta nueva posición implica. 
En primer lugar, ponte en contacto con tu pastor y pregúntale acerca de las Juntas y/o 
Comités en los cuales estarás involucrado. Aunque la JNI es responsable ante la Junta de la 
Iglesia Local, muchas iglesias piden a su presidente de JNI estar presente en las reuniones de 
Misiones Nazarenas Internacionales y de Escuela Dominical y Ministerios de Discipulado. 
Algunas iglesias incluyen al Presidente de la JNI Local en la Junta de la Iglesia. Habla con tu 
pastor acerca del Comité de Finanzas de la Iglesia y de tus responsabilidades con respecto al 
presupuesto de la JNI. 

 
Es importante mantenerte en estrecha comunicación con tu pastor, ante quien tú eres 
responsable. El pastor puede o no asistir a tus reuniones del Concilio, pero él/ella es un 
miembro ex oficio de tu equipo de trabajo. 
 
A continuación, familiarízate con tu equipo de trabajo en la iglesia local. Aprende el nombre y 
cargo de cada uno de los miembros. Ponte en contacto con tu equipo de trabajo cuanto antes, 
y programa una reunión si es posible. Escúchalos y comparte tus inquietudes y/o sueños 
acerca de tu nueva posición. 
 
A continuación, ponte en contacto con el Presidente de la JNI de Distrito y, si se aplica, con el 
Coordinador de Distrito de la JNI. Infórmale de tu elección o nombramiento y solicita que te 
informe acerca de tus responsabilidades. Entérate de cuándo serán las próximas reuniones y 
eventos, y haz planes para asistir. Algunos distritos organizan “reuniones de inauguración”, en 
las cuales cualquiera puede asistir para escuchar y ofrecer sugerencias. Si este es el caso de 
tu distrito, asistir a estas reuniones, cuando sea posible, te ayudará a equipar y conectar tu 
ministerio local con la JNI en el resto del distrito. 
 



 
 

Por último, ponte en contacto con la oficina de distrito. A pesar de que el secretario de la 
Iglesia al paso del tiempo te registrará como el nuevo presidente local de la JNI, es bueno que 
hagas contacto y te presentes como el nuevo presidente de la JNI local 
 
Reuniones del Concilio de Distrito 
Tú eres responsable de la programación y la planificación de las reuniones del equipo de 
trabajo de tu JNI local. Tendrás una mejor respuesta de los miembros del equipo si las 
reuniones están bien organizadas y dirigidas. Recuerda, tu equipo está compuesto por 
voluntarios, y serás muy respetado si haces que su tiempo al servicio de la JNI de la Iglesia 
local sea considerado tan valioso como sea posible. 
 
Sería muy bueno que te familiarices con el procedimiento parlamentario. Obtén una copia de 
las reglas parlamentarias (Reglas de Orden, de Robert) y aprende los conceptos básicos en 
cuanto a las mociones, votaciones, etc.  
Encontrarás una sección en el Plan de Ministerio Local para usar como una guía que describe 
las responsabilidades del Concilio de la JNI local. Deberás estar familiarizado con esas 
directrices y comunicarlas a tu Concilio. 
 
La primera reunión del Concilio de cada año eclesiástico debería incluir un tiempo de 
familiarizarse y de organización general. Seleccionarás o confirmarás a los líderes de 
ministerios y les comunicarás claramente las expectativas a todos los miembros del Concilio. 
Si tu iglesia ha escrito las descripciones de puestos para puestos de liderazgo, la primera 
reunión es un buen momento para revisar esos documentos, así como las políticas 
establecidas por tu iglesia. Una de las recomendaciones es pedir a cada director de ministerio 
que reescriba su descripción del trabajo al concluir el año.  
 
La siguiente es un modelo de agenda de una sesión del Equipo de Trabajo: 
 
• Bienvenida (distribuir las formas de reembolso de gastos si procede). 
• Presentación de los miembros y peticiones de oración. 
• Oración. 
• Revisión de las minutas de la sesión anterior (presentar moción, secundar, votar).  
• Revisión del informe financiero (presentar moción, secundar, votar). 
• Reporte de los eventos del ministerio que ocurrieron desde la última vez que el equipo de 
trabajo se reunió (presentar moción, secundar, votar). 

- Debería incluir tanto victorias espirituales como resultados financieros 
• Informe de los próximos eventos 

- Un proyecto de presupuesto debe ser presentado y aprobado (presentar moción, 
secundar, votar) 

• Reportes de los líderes de ministerios (presentar moción, secundar, votar)  
• Revisión del calendario anual 
• Sesión de Planificación (Visión/Sueños) 

- Siempre llevar al equipo de trabajo a soñar en formas nuevas e innovadoras para 
alcanzar a los jóvenes de su área. 

• Confirmación de la fecha de la próxima reunión. 
• Cierre de la Reunión 



 
 

 
Cada ministerio local estructurará su equipo de trabajo de acuerdo con las necesidades de los 
jóvenes de su iglesia. La siguiente es una lista "modelo" de los líderes del ministerio para 
considerarlos como parte del Equipo de Trabajo: 
 
• Presidente/Pastor de Jóvenes 
• Pastor de Jóvenes Asociado/Interno o voluntario 
• Maestros de Escuela Dominical 
• Líderes de Estudio Bíblico 
• Líderes de Jóvenes Voluntarios  
• Posiciones de Liderazgo en la JNI local (oficiales) 
• Otros que se consideren necesarios en el equipo de trabajo de la JNI local 
 
Según el Plan de Ministerio Local, el Comité Ejecutivo está integrado por los oficiales electos, 
el pastor de jóvenes y el pastor de la iglesia. Estos miembros deben tener una comprensión 
clara de las expectativas acerca de sus roles. Revisa las responsabilidades de los oficiales de 
la JNI Local que se encuentran en el Plan de Ministerio Local y comunícalas a tu Comité 
Ejecutivo. Ayúdales a comprender su importancia como líderes locales y a grabar en ellos que 
la confiabilidad es absolutamente esencial. 
  
Probablemente tu equipo de trabajo esté compuesto completamente por voluntarios. Talvez 
querrás establecer algunos requisitos para recibir miembros en tu equipo de trabajo. Algunas 
sugerencias para los requisitos mínimos son: 
• Tener una actual relación con Jesucristo como su Salvador y buscar diariamente vivir de 
acuerdo a la voluntad de Dios. 
• Asistir regularmente a los servicios y las actividades de la Iglesia local 
• Ser un fiel diezmero y apoyar económicamente a la Iglesia local 
• Ver la posición en el equipo de trabajo como un llamado para servir en la Iglesia 
• Ser un participante frecuente en los eventos recientes de la JNI local o de los programas en 
curso. 
• Ser responsable ante el pastor local y el mismo equipo de trabajo 
• Comprometerse a asistir fielmente y regularmente a las sesiones programadas del equipo de 
trabajo. 
 
 
Guía de Planificación de Eventos 
Si tu iglesia local no tiene una guía, sería aconsejable aplicar una guía que defina claramente 
los detalles involucrados en la planificación de un evento. No hay ninguna razón para 
reaprender el proceso cada vez que el evento se acerca o cada vez que una posición de 
director cambia de manos. 
  
Esta guía debe considerar lo siguiente: 
• Declaración de propósito de la JNI y un llamado a todos los ministerios para apoyar este 
propósito. 
• Directrices de promoción para todos los eventos. ¡No permitas que alguien diga que no vino 
porque no sabía! ¡Promueve, promueve, promueve! 



 
 

- Lista de lo que debe ser comunicado en todos los materiales promocionales, tales 
como el nombre de la iglesia, a qué grupo de edad está dirigido, fechas, horas 
(inicio y fin), los costos, a dónde será enviado el dinero y expectativas de tiempo, la 
ubicación, instrucciones para el evento, nombre y número telefónico del director, 
orador/músicos, a dónde ir para obtener más información, etc. 

- Aclarar los plazos previstos para la promoción de cada evento. 
o Todos los eventos deben estar en un calendario de la iglesia y presentado en 

las reuniones de la junta apropiada. 
o La correspondencia de promoción completa deberá enviarse a todos los 

jóvenes con tiempo suficiente para reunir los fondos, planificar y responder. 
Principales eventos tales como campamentos y retiros deben promoverse 
por lo menos con cuatro a seis meses de antelación. Eventos más pequeños 
deberían tener al menos dos meses de promoción. 

o Crear una guía de comunicación para el grupo de jóvenes (por ejemplo, sitio 
web local, boletín informativo, etc.). 

- Límites esperados (es decir, no fuegos artificiales, armas de fuego, alcohol, tabaco, 
etc.). 

-  Formularios de descargo médico (véase el apéndice para el ejemplo). 
- Enfermera o médico en todos los eventos. 
- Colaborador/consejero para los estudiantes (mínimo recomendado de 1 por cada 10 

jóvenes). 
- Guía para el colaborador/consejero y/o formularios con recomendación del pastor 

(véase el apéndice para una muestra). 
o La edad mínima recomendada es 25 años. 
o Comunicar que verificación de los antecedentes será necesario La Junta de 

la Iglesia puede tener una política al respecto.  
- Expectativa de presupuesto de los líderes del evento 

o Criterios respecto a Honorarios 
�  Oradores 
�  Músicos 
�  Directores (no se olvide de reconocer a los directores de eventos con 

una gratificación u ofrenda de amor). 
 

o Costos del Administrador del evento. 
�  Los presupuestos deberían ser estructurados de tal manera que ni el 

líder local de jóvenes ni todos los directores de evento tuvieran que 
contribuir con el pago de registro al evento. El presupuesto debería 
considerar también la posibilidad de cualquier gasto personal que los 
directores pueden incurrir. 

o Costos de los colaboradores/consejeros 
�  Para cada evento, mantener la cuota de inscripción/registro al evento 

lo más bajo posible para los colaboradores/consejeros, o aun 
renunciar por completo al cualquier cobro. Los colaboradores y/o 
consejeros están frecuentemente sacrificando tiempo de trabajo y 
familia para servir en la iglesia. Quitarles cualquier carga financiera 
para servir sería muy provechoso. 



 
 

- Expectativas posteriores al evento. 
o Reportar al Concilio de la JNI local y a la Junta de la Iglesia.  
o Comunicar a los padres o mentores acerca de progresos espirituales 

realizados por los estudiantes. 
 
 
Calendario del Ministerio Juvenil 
El calendario del Ministerio Juvenil debe planificarse un año completo por adelantado. El 
calendario debe ser dado a conocer y evaluado a la luz de los otros eventos de la iglesia local. 
Es muy provechoso reunirse con el Pastor Principal, el Presidente de NMI, y el 
Superintendente/Presidente de Escuela Dominical y Ministerio de Discipulado, para revisar el 
calendario de eventos del año. Programar eventos de la JNI durante, o demasiado cerca de, 
otros eventos es una invitación para una baja asistencia y una percepción negativa acerca de 
tus líderes por parte de los miembros de la iglesia. 
  
 
Capacitación para Líderes de Jóvenes 
Debido a que la mayoría de tu concilio está compuesto por voluntarios, capacitarlos será de 
gran ayuda para construir un equipo confiable dentro de tu iglesia local. Contacta a tu 
Presidente de Distrito de JNI para conocer de las oportunidades de capacitación para líderes 
de jóvenes disponibles en tu área, y anímalos a asistir. JNIToday.org también provee recursos 
para líderes de jóvenes, bajo la categoría de ministerio llamada, Academia de Ministerio 
Juvenil.  
 
Construyendo la Credibilidad en la Iglesia 
El presidente de la JNI es el líder de jóvenes más visible en tu iglesia. Es muy importante que 
crees una atmósfera de respeto y credibilidad para la JNI de parte de los líderes y pastores de 
la iglesia. Trabaja con tu pastor para encontrar maneras de mantener a los ministerios de la 
JNI continuamente visible delante de la iglesia. Mantén a la iglesia al tanto de eventos 
próximos y oportunidades para involucrarse. 
Entre los jóvenes y los padres, levantar encuestas de tiempo en tiempo, es una buena manera 
de obtener una retroalimentación que te ayuden a determinar decisiones futuras sobre cosas 
como temas de estudio bíblico, actividades y maneras de comprometer aún más a los jóvenes 
en la vida y ministerio de la iglesia.  
Una iglesia local puede hacer múltiples encuestas entre los jóvenes, líderes de jóvenes y 
padre, y aun entre la congregación entera, acerca del ministerio de jóvenes. Cuando una 
iglesia local siente que ésta, como congregación, es apreciada y ha sido escuchada, ella 
misma protege a sus líderes de jóvenes y los hace conscientes de una mayor y mejor imagen 
de la realidad. 
 
Construyendo el Equipo de Trabajo 
Un buen presidente local de la JNI trabajará en el pastoreo de su equipo. Familiarízate con 
todos tus líderes de jóvenes, padres, y voluntarios. Trabaja con tu equipo para mantener una 
base de datos de nombres y datos de contacto. Una lista actualizada de correos electrónicos 
con comunicación periódica es una gran manera para motivar a tu equipo local. 



 
 

 
Camina la milla extra en lo que se refiere a tus líderes voluntarios. Involucra todos los 
líderes voluntarios en tu equipo de trabajo. Estas son las personas que han sido llamadas por 
Dios para invertir su vida en la obra del Reino. Ellos serán el marco/estructura de tu ministerio. 
Asegúrate de mostrar tu valoración por el tiempo y energía que ellos invierten en el ministerio 
local. Una buena comunicación es la clave para mantener unido a tu equipo/concilio. Anima a 
un equipo en el que haya varios líderes que trabajan juntos en diferentes aspectos del 
ministerio juvenil. Asegúrate que los líderes de jóvenes están trabajando en un ministerio 
acorde con sus dones y su pasión, más que en tratar de llenar “espacios vacíos”. 
 
Finanzas  
Ser fiscalmente responsable te será muy útil como presidente local de la JNI. Tú guiarás a tu 
Concilio en la preparación de un presupuesto anual para presentarlo al Comité de Finanzas 
de la iglesia. Conoce cómo opera tu iglesia en relación a la asignación distrital para la JNI. 
Colabora estrechamente con el tesorero de la iglesia en entender la situación financiera de la 
JNI. 
  
En la preparación del presupuesto anual, deberías considerar la posibilidad de incluir 
conceptos o elementos como los siguientes: 
  
• Gastos de la Reunión del Concilio 
• Gastos del Presidente/Pastor (todos los asuntos de la iglesia, entre ellos las reuniones de 
negocios, ministerio, etc.) 
• Contribuciones a la JNI Distrital 
• Campamentos y retiros (incluyendo la gratificación al orador) 
• Capacitación para los líderes de jóvenes 
• Convención de la JNI de Distrito 
• Eventos del Área (ejemplo: Congreso de la JNI)  
• Eventos Nacionales (ejemplo: Conferencia de Liderazgo) 
• Eventos Regionales (por ejemplo: Congresos de la JNI) 
• Esgrima Bíblico 
• Auditoría 
• Proyectos de Compasión y Servicio (por ejemplo, Jóvenes en Misión) 
• Premio Timoteo 
• Ahorro para la Convención Global de la JNI 
 
La planificación de un presupuesto es una cosa; vivir con él es otra. Haz hincapié en que tu 
Concilio le dé la importancia debida a la mayordomía financiera. Asegúrate de que cada 
evento tiene registros financieros exactos y claros, y que sean reportados con prontitud a la 
junta de la Iglesia. 
  
Tu iglesia debería tener una política clara en lo que se refiere a los gastos y los reembolsos. 
Los miembros del Concilio deben ser reembolsados (si así lo desean o deciden) en una 
cantidad predeterminada respecto al kilometraje hacia y desde el lugar de los eventos. Los 
gastos de los líderes del ministerio deben ser comunicados de manera oportuna con la plena 
rendición de cuentas. Deberás tener algún tipo de formulario de solicitud de gastos para ser 



 
 

llenado, que vaya acompañado con todos los recibos correspondientes a cada reembolso. El 
tesorero es generalmente el responsable de hacer el seguimiento de todos los registros 
financieros. 
 
 
La JNI de Distrito, Área y Región 
Como presidente local de la JNI, ahora eres parte vital del ministerio de tu distrito, área y 
región. Te unirás a otros presidentes locales de la JNI, distrito, área, y los líderes regionales, 
mientras representas a tu iglesia en particular. Estarás involucrado en la planificación de los 
eventos de distrito, área y región. Asegúrate de ponerte en contacto con tus coordinadores de 
distrito, área y región para mantenerte informado. Si las circunstancias no permiten tu 
asistencia a alguna reunión de la JNI, asegúrate de enviar a un representante de tu iglesia en 
tu lugar. Un pastor de jóvenes asistente o un voluntario comprometido sería lo mejor. 
 
Los líderes de Distrito, Área y Región te ayudarán a conectarte con ministerios de la JNI que 
son más grandes. A continuación se encuentra una lista de programas y ministerios 
disponibles. Debes estar familiarizado con cada uno de estos ministerios, a fin proveer 
recursos de manera adecuada a tu JNI local: información acerca de cada uno de estos 
ministerios se puede encontrar en el sitio web www.NYIToday.org 
  
• Jesús para una Nueva Generación (proyecto de ofrenda misionera) 
• Academia de Ministerio Juvenil 
• Esgrima Bíblico 
• Big Picture Training (EEUU/ Canadá - capacitación) 
• Jóvenes en Misión (experiencias misioneras de seis semanas) 
• Jóvenes en Servicio (viajes misioneros de corto plazo) 
• Barefoot Ministries (recursos en inglés para el Ministerio Juvenil) 
 
Estableciendo Contactos 
Las relaciones que construyes a través de la JNI de Distrito, Área y Regional te servirán como 
una gran red de información. Aprovecha las ventajas de esta red que servirán a tu iglesia. 
Conocerás y escucharás posibles ministerios y actividades; así como aprenderás nuevas y 
emocionantes maneras de liderar. Está siempre atento y curioso conforme vayas 
construyendo esas nuevas relaciones. 
  
 
Archivar y Guardar 
Todo lo que hacemos debe ser archivado y guardado. Mantén buenos registros de todas las 
reuniones y eventos. Guarda archivos tanto por vía electrónica como en copias impresas. En 
los próximos años, tú y tus sucesores estarán muy agradecidos porque tomaste tiempo para 
preservar estos documentos. Tras tu salida como presidente local de la JNI, es tu 
responsabilidad transmitir a tu sucesor todos los registros y las políticas de la JNI en tu iglesia 
local.  
 



 
 

Apéndice  
 
 

- Ejemplo de Solicitud y Criterios para ser un Voluntario/Colaborador/Consejero (para 
ser modificado con el nombre de la iglesia). 

 
- Formulario de Descargo Médico (para ser modificado con el nombre de la iglesia). 

 
- Modelo de Reporte del Pastor de Jóvenes 

 
- Estatuto de la JNI 

 
- Plan de Ministerio Local 

 
- Plan de Ministerio de Distrito 

 
- Plan de Ministerio Regional 

 
- Plan de Ministerio Global 

 
  
 
  
 
 



 
 

JNI de la Iglesia Nombre de la iglesia aquí 
 

EJEMPLO  Criterios de Supervisión 
 
1. Todos los adultos que buscan responsabilidades de supervisión sobre los jóvenes en la iglesia (nombre de la 
iglesia aquí) deben: 

- Ser un fiel asistente en buena posición con una iglesia local de la Iglesia Nazareno. 
- Estar dispuesto a aceptar la responsabilidad con los jóvenes en su cuidado, protección y bienestar. 
- En todo momento recordar que son un modelo para los jóvenes y esforzarse para conducirse apropiadamente 

ellos mismos. 
- Tener copia firmada y fechada de este documento “Criterios de Supervisión”  en el archivo de la oficina del 

distrito. 
 
2. Los supervisores son responsables de ver que el formulario de autorización de los padres para la actividad ha 
sido completado, así como saber la ubicación y tener acceso a dicho formulario en caso de una emergencia. 
 
3. La supervisión debe hacerse en una proporción de 1:10, un adulto por 10 jóvenes. Cada evento debe tener al 
menos 2 adultos presentes. 
 
4. La supervisión de un adulto debe estar siempre en todas las zonas donde los jóvenes se espera que estén. Los 
adultos necesitan estar donde los jóvenes pueden llegar a ellos en todo momento en caso de una emergencia. 
 
5. Durante las actividades que requieren de transporte, los vehículos no deben ser sobrecargados; todos los que 
viajen en el vehículo deben usar cinturones de seguridad (si están disponibles), y los pasillos y las salidas de 
emergencia deben mantenerse libres (accesibles) en todo momento. A los adolescentes no se les permitirá 
conducir en  ninguna circunstancia. 
  
6. Durante actividades de la medianoche: Los chicos y las chicas no están permitidos estar en los cuartos o tiendas 
de campaña de unos y otros, sin un adulto presente; no se les permite a los chicos y chicas dormir fuera en un 
grupo mixto. 
 
7. Los adultos en posiciones de supervisión son responsables de sus adolescentes, y son responsables en los casos 
de negligencia. 

 
* **************************************************************  

 
He leído y entiendo las normas mencionadas anteriormente: 
  
 
______________________ / ________________________ / ______________________ 
Firma     Fecha     Iglesia Local 
  
 

Recomendación del Pastor : 
Recomiendo a la persona mencionada anteriormente como una persona responsable y modelo espiritual para los 
adolescentes de la iglesia (nombre de la iglesia aquí). 
 
 
_________________________ / ___________________ / ________________________ 
  Firma del Pastor    Fecha    Iglesia Local 



 
 

 
JNI de la Iglesia Nombre de la iglesia aquí 

 
EJEMPLO  Formulario de Descargo Médico 

 
Para ser llenado por los padres y entregado tan pronto como sea posible. La información es 
confidencial. 
 
Información Personal 
Nombre del hijo/hija ______________________________________________ SS # _______________  
 
Edad __________ Fecha de Nacimiento _________ Dirección ______________________  
 
Ciudad _________________________________ Código Postal ________Teléfono ____________ 
 
Nombre del Padre o Tutor ___________________________________________________________ 
 
Dirección del Trabajo ________________________________________________________________ 
 
Ciudad __________________________________________ Teléfono (s)_______________________  
 
Persona (diferente a la anterior) para llamar en caso de una emergencia:  
 
Nombre: ____________________________________________ Teléfono (s) ____________________  
 
Iglesia/Ciudad:______________________________________________________________________  
 
 
Información de Salud Necesaria para su Correcto Cuidado y Protección 
 
A fin de ayudar a todo el personal médico necesario en el cuidado de su hijo, por favor, complete lo 
siguiente: 
 
Describa cualquier factor de salud que hace recomendable para su hijo / hija limitar la actividad 
física:___________________________________________________________  
 
_______________________________________________________________________  
 
Por favor, indique cualquier limitación._________________________________________________  
 
Alguna alergia a algún medicamento________________________________________________  
 
Instrucciones para medicamentos que esté tomando________________________________________  
 
¿Ha recibido la vacuna contra el tétano en los últimos cinco años? ___________________  
 
Nombre del médico familiar ____________________________________________________________  
 
Dirección__________________________________________ Teléfono______________  



 
 

 
¿Su hijo/a ha estado expuesto recientemente a alguna enfermedad que sea contagiosa? __Sí __No 
  
 
Si la respuesta es sí, explique: _______________________________________________________  
 
¿Puede tomar aspirina si es necesario?___________________________________ ¿Sustituto de 
Aspirina?_____________________________________ 
 
¿Algún alimento que le cause reacciones alérgicas?________________________ Si es así, explique:  
 
__________________________________________________________________________________ 
  
 
¿Tiene alguna objeción a nuestra insistencia de comer la dieta básica diaria? __Sí ___No 
  
 
¿Hay algo más que deberíamos saber acerca de su hijo / hija? 
 
__________________________________________________________________________________  
 
__________________________________________________________________________________ 
 
 
En caso de que una emergencia grave se presente, podría ser necesario que un médico necesite 
atender a su hijo / hija antes de que alguna miembro de nuestro equipo pueda ponerse en contacto 
con usted o su médico designado. Esa atención se puede proporcionar sólo si usted firmar el texto 
siguiente: 
 
 
Autorización para tratamiento médico y permiso de los padres 
 
Yo (nombre del padre, madre o tutor) ______________________________ autorizo que asistencia 
médica de emergencia y / o atención quirúrgica puede ser provista para mi hijo / hija 
_____________________. Asimismo, libero y descargo a (nombre de la iglesia, junto con otros adultos 
que estén al cuidado de mi hijo/hija, de todo reclamo de daños, demandas, y todas las acciones 
derivadas de la participación de mi hijo o hija en las actividades de la iglesia. Tengo pleno 
conocimiento en cuanto al contenido informativo de este viaje, y tengo pleno conocimiento de los 
probables riesgos que involucra. Con excepción de las limitaciones que aparecen en este formulario de 
salud, certifico que ________________________________ es sano y apto para participar en este 
evento. 
  
 
Firma___________________________________ Fecha____________________  
 
 
Relación ______________________ Agente de Compañía de Seguros_______________ 
 
Número de Póliza_______________________ Límite de Responsabilidad ____________ 



 
 

Juventud Nazarena Internacional 
Estatuto 

 
ANinguno tenga en poco tu juventud, sino sé ejemplo de los creyentes en palabra, conducta, amor, 

espíritu, fe y pureza@ (1 Timoteo 4:12). 
 

I . Nuestra Misión 
La misión de la Juventud Nazarena Internacional es llamar a nuestra generación a una vida dinámica 
en Cristo. 

 
I I . Nuestros Miembros 
La membresía de la Juventud Nazarena Internacional incluye a toda persona que participe en el 
ministerio nazareno juvenil y que comparta nuestra visión y valores establecidos. 

 
I I I . Nuestra Visión 

La Iglesia del Nazareno cree que los jóvenes forman parte integral de la iglesia. La Juventud 
Nazarena Internacional existe para guiar a los jóvenes hacia una relación con Cristo que perdure toda 
la vida y para facilitar su crecimiento como discípulos en el servicio cristiano. 

 
IV. Nuestros Valores 

o Valoramos a los jóvenes... personas importantes en el reino de Dios. 
o Valoramos la Biblia... la verdad inmutable de Dios para nuestra vida. 
o Valoramos la oración... la comunicación vital interactiva con nuestro Padre celestial. 
o Valoramos la iglesia... una comunidad de santidad global de fe, diversa en culturas, pero 

una en Cristo. 
o Valoramos la adoración... encuentros con un Dios íntimo que cambian la vida. 
o Valoramos el discipulado... un estilo de vida de semejanza a Cristo. 
o Valoramos la comunidad... establecer relaciones que contribuyan a la unión entre 

nosotros y con Dios. 
o Valoramos el ministerio... extender la gracia de Dios a nuestro mundo. 
o Valoramos ser testigos... compartir el amor de Dios en palabras y hechos. 
o Valoramos la santidad... una obra de gracia efectuada por Dios, a través de la obra del 

Espíritu Santo, que nos capacita para vivir una vida representando a Cristo en lo que 
somos y en todo lo que hacemos. 

 
Estos valores son dimensiones importantes de la vida santa y deben reflejarse en la vida y 
ministerio de la JNI en cada nivel de la iglesia. (Para más información sobre estos valores, 
por favor referir a los Artículos de Fe en el Manual de la Igleisa del Nazareno). Al reflejar 
estos valores, reconocemos los siguientes Principios Directrices. 

 
V. Nuestros Pr incipios Directr ices 

!  La JNI  existe para los jóvenes 
La Juventud Nazarena Internacional existe para atraer, capacitar y dar autoridad a los jóvenes 
para servir en el reino de Dios y facilitar su integración en la Iglesia del Nazareno. 

!  La JNI  se enfoca en Cristo 
!  Cristo es el centro de lo que somos, la Palabra de Dios es la fuente de autoridad de todo lo que 



 
 

hacemos y la santidad el patrón que moldea nuestra vida. 
!  La JNI  se basa en el ministerio relacional entre la juventud en la iglesia local. 

El ministerio eficaz entre los jóvenes en la iglesia local es crucial para el bienestar y vibrante 
actividad de la JNI. Las relaciones y el ministerio de encarnación forman la base del ministerio 
juvenil nazareno, y guían a los jóvenes hacia la madurez espiritual en Cristo 

!  La JNI  desarrolla y guía a líderes jóvenes. 
La JNI brinda oportunidades a líderes para desarrollarse y utilizar sus dones en un ambiente de 
cuidado y apoyo, lo cual asegura liderazgo capaz para la Iglesia del Nazareno. La capacitación 
de líderes, su sentido de dar cuenta de su responsabilidad, y los mecanismos para la evaluación y 
modificación del ministerio son funciones vitales de la JNI. 

 
!  La JNI  está capacitada para guiar. 

El ministerio relevante entre los jóvenes requiere que la responsabilidad de ministerio y las 
decisiones de la organización radiquen en el liderazgo de la JNI y los cuerpos de gobierno 
apropiados en cada nivel. Algunos ingredientes claves para la capacitación de los jóvenes por 
medio de la JNI son: un sentimiento de pertenencia y propiedad, pasión por el servicio, y su 
participación en la toma de decisiones. 

!  La JNI  acepta la unidad y la diversidad en Cristo. 
La JNI se compromete a comprender y celebrar las diferencias y diversidad en idiomas, color, 
raza, clase socioeconómica, y género. Nuestras diferencias no disminuyen nuestra unidad, sino 
que aumentan nuestro potencial y eficacia. Compartir las buenas nuevas de Jesucristo en forma 
culturalmente relevante siempre debe ser una alta prioridad. 

!  La JNI  produce relaciones y asociaciones. 
Nuestras relaciones se caracterizan por el ambiente de cooperación en cada nivel de la JNI. Las 
relaciones dentro de la iglesia mejoran el desarrollo y despliegue de jóvenes para el servicio; la 
JNI participa activamente en este tipo de esfuerzos cooperativos. 

 
VI .  Estructura de Nuestro Minister io 

El Estatuto de la Juventud Nazarena Internacional provee la base para organizar, planificar e 
implementar el ministerio entre los jóvenes en cada nivel de la Iglesia del Nazareno. Se proveen 
planes estandarizados para el ministerio, los cuales exhortamos a que adapten los grupos de la JNI 
local, distrital y regional en respuesta a las necesidades del ministerio entre los jóvenes en su propio 
ambiente ministerial. Los planes para el ministerio en cada nivel deben ser consistentes con el 
Estatuto de la JNI y el Manual de la Iglesia del Nazareno. 

 
VI I . Revisiones 

El Estatuto de la JNI puede ser enmendado mediante resoluciones aprobadas por la Convención de la 
JNI Global, según el Plan de Ministerio Global. 



 
 

 
PLAN DE MINISTERIO LOCAL 

 
I . Membresía y Enfoque de Minister io 

 
Sección 1 - Composición y Responsabilidad 
1. La membresía de la JNI se compondrá de los que se asocien con un grupo de la JNI al participar en 

sus ministerios y hacerse miembros del grupo local. 
2. La JNI local mantendrá una lista con información precisa de todos los miembros activos. 
3. La JNI local responde ante su membresía, la junta de la iglesia local y el pastor. 
4. La JNI local rendirá su informe mensualmente ante la junta de la iglesia y ante la reunión anual de la 

iglesia. 
 
Sección 2- Enfoque de Minister io 

1. Tradicionalmente el ministerio de la JNI local se enfoca en los jóvenes de 12 años de edad o 
mayores, estudiantes universitarios y jóvenes adultos. Un Concilio de la JNI local podrá 
modificar el enfoque del ministerio según lo considere necesario con la aprobación del pastor 
y la junta de la iglesia local. 

2. Para la representación y programación, el concilio de la JNI local establecerá las divisiones 
de edades como respuesta a las necesidades del ministerio local entre los jóvenes. 

 
I I . L iderazgo 
 
Sección 1 - Oficiales 
Los oficiales de la JNI local serán un presidente y hasta tres personas electas por la reunión anual de la 

JNI con responsabilidades de ministerio asignadas según las necesidades de la iglesia local. Estos 
oficiales servirán como el Comité Ejecutivo. 

Los oficiales de la JNI local deberán ser miembros de la iglesia local a la que pertenece la JNI en la que 
sirven, deberán estar activos en el ministerio local entre los jóvenes y ser líderes en ejemplo personal 
y servicio. 

En las iglesias donde no hubiera una JNI organizada (que no haya Concilio de la JNI local), el pastor, 
con la aprobación de la junta de la iglesia, podrá asignar al presidente de la JNI de manera que la 
iglesia pueda comenzar a alcanzar a los jóvenes para Cristo y responder a sus necesidades de 
crecimiento espiritual. 

 
Sección 2 - Elecciones 
1. Los oficiales serán electos anualmente por los miembros de la JNI local en la reunión anual y 

servirán hasta que sus sucesores sean electos y asuman su función de ministerio. 
2. Un comité nominativo nominará a los oficiales de la JNI. El Comité Nominativo será asignado por el 

pastor y consistirá de miembros de la JNI, así como el pastor y el presidente de la JNI. Todas las 
nominaciones deberán ser aprobadas por el pastor y la junta de la iglesia. Las personas nominadas 
como presidente de la JNI local deberán haber cumplido 15 años de edad en el tiempo de su 
elección. 

3. Los oficiales serán electos por voto mayoritario de los miembros de la JNI presentes en la reunión 
anual de la JNI. Cuando sólo haya un nominado para un puesto, se usará una cédula de “ Sí ”  o 
“ No” , con la aprobación de un voto mayoritario de dos terceras partes. Sólo los que también sean 



 
 

miembros de la Iglesia del Nazareno local podrán votar por el presidente. 

4. Un oficial en funciones podrá ser reelecto por voto de “sí� o �no� cuando este voto sea recomendado 
por el Concilio de la JNI al comité nominativo, sea aprobado por el pastor y la junta de la iglesia, y 
sea aprobado por voto mayoritario de b en la reunión anual de la JNI. 

5. Una vacante ocurrirá cuando un oficial cambie su membresía de la iglesia, renuncie o sea destituido 
de su cargo por voto mayoritario de b del concilio por descuido de sus responsabilidades o conducta 
impropia. Si ocurriera una vacante entre los oficiales, el Concilio de la JNI la llenará por voto 
mayoritario de b en caso de un solo nominado, o por voto mayoritario en caso de dos o más. Si la 
vacante ocurriera en el puesto de presidente de la JNI, la reunión para elecciones será presidida por 
el pastor, el pastor de jóvenes o la persona que designe. 

 
Sección 3 - Responsabilidades 
1. Las responsabilidades del presidente de la JNI incluirán: 

a. Presidir el Concilio de la JNI para establecer una visión de ministerio entre los jóvenes en la 
iglesia. 

b. Facilitar el desarrollo del ministerio entre los jóvenes y trabajar con el Concilio de la JNI para 
definir el enfoque de ministerio en respuesta a las necesidades de sus jóvenes. 

c. Servir en la junta de la iglesia y presentar un informe mensual ante la junta. La junta de la iglesia 
local podrá establecer antes de la elección anual la edad mínima para el presidente de la JNI que 
servirá en la junta de la iglesia; si el presidente fuera más joven, el Concilio de la JNI podrá 
asignar representación suplente de la JNI ante la junta de la iglesia, sujeto a la aprobación de la 
junta de la iglesia. 

d. Presentar un informe anual de ministerio y finanzas ante la reunión anual de la iglesia. 
e. Recomendar el presupuesto para la JNI local, según sea aprobado por el Concilio de la JNI, a la 

junta de la iglesia. 
f. Servir como miembro ex oficio en la Junta de Ministerios de Escuela Dominical para coordinar 

la escuela dominical para jóvenes en la iglesia. 
g. Servir como delegado ante la Convención de la JNI de Distrito y la Asamblea de Distrito. En 

caso de que el presidente no pudiera asistir, un representante electo por el Concilio de la JNI y 
aprobado por el pastor ofrecerá representación suplente. 

2. Las responsabilidades de los otros oficiales de la JNI incluirán: 
a. Desarrollar y designar líderes para los diversos ministerios de la JNI local. 
b. Ser modelos y guías espirituales para los jóvenes dentro y fuera de la iglesia. 
c. Definir y asignar puestos y responsabilidades en el ministerio entre los jóvenes en respuesta a las 

necesidades de la iglesia local. 
d. Distribuir las siguientes responsabilidades para garantizar responsabilidad y eficacia:  

1) Mantener un récord correcto de todas las reuniones del Concilio de la JNI y atender todos los 
asuntos de correspondencia de la JNI local.  

2) Desembolsar, recibir y mantener un récord de los fondos de la JNI según los reglamentos de 
la junta de la iglesia. 

3) Compilar un informe financiero anual de todo el dinero recaudado y desembolsado para 
presentarlo ante la junta anual de la iglesia. 

4) Trabajar con el presidente de la JNI para establecer un presupuesto anual y presentarlo ante 
el concilio y ante la junta de la iglesia para su aprobación. 

e. Cooperar con el presidente en todo lo posible para facilitar el ministerio de la JNI local. 
f. Llevar acabo otros ministerios según le sean asignados por el Concilio de la JNI. 



 
 
Sección 4 - Personal Asalar iado 
1. Cuando un pastor de jóvenes sea empleado en la iglesia, el pastor, en consulta con la junta de la 

iglesia y el Concilio de la JNI, podrá asignar la responsabilidad de dirigir la JNI al pastor de jóvenes. 
En ese caso, algunas de las responsabilidades que de otra manera serían designadas al presidente de 
la JNI local serán desempeñadas por el pastor de jóvenes. Sin embargo, la importancia del presidente 
de la JNI sigue igual, en el sentido de ofrecer liderazgo laico vital, apoyo y representación para el 
ministerio local entre los jóvenes. El pastor, el pastor de jóvenes y el Concilio de la JNI trabajarán en 
conjunto para definir las funciones y responsabilidades de los dos puestos y cómo trabajan en 
conjunto para beneficio del ministerio entre los jóvenes de la iglesia. 

2. Un pastor de jóvenes no podrá fungir como presidente de la JNI. 
3. El pastor de jóvenes sirve como miembro ex-oficio en el Concilio de la JNI, el Comité Ejecutivo, y 

el Comité Nominativo de la JNI. 
4. El pastor de jóvenes podrá servir como designado por el pastor para responsabilidades relacionadas 

con la JNI. 
5. Si una iglesia tuviera personal múltiple asalariado que ministra a grupos específicos de varias edades 

dentro de la JNI, podrán asignar oficiales para cada división por edad bajo el personal de liderazgo y 
determinarán de entre esos oficiales cómo deberá ser representada la JNI en la junta de la iglesia. 

 
 
I I I .  Concilio 
 
Sección 1 - Composición 
1. El Concilio de la JNI local se compondrá de los oficiales de la JNI, otro miembro vocal joven electo 

o nombrado y líderes de ministerio según sea necesario, y el pastor y/o el pastor de jóvenes, quienes 
colectivamente establecen la visión para el ministerio entre los jóvenes local. 

2. Los miembros del Concilio de la JNI deberán ser miembros de la Juventud Nazarena Internacional 
local. Se recomienda altamente la membresía en la iglesia local y se espera que los miembros del 
Concilio de la JNI se afilien como miembros de la iglesia. 

 
Sección 2 - Elecciones 
1. El Comité Nominativo de la JNI nominará a miembros de la JNI local para ser electos ante el 

Concilio de la JNI. 
2. Después la membresía de la JNI elegirá a los miembros del Concilio de la JNI de las nominaciones 

presentadas por voto mayoritario en la reunión anual de la JNI. 
4. Una vacante ocurrirá cuando un miembro del Concilio cambie su membresía de la iglesia, renuncie o 

sea destituido de su cargo por voto mayoritario de b del concilio debido al descuido de sus 
responsabilidades o conducta impropia. En caso de que ocurriera una vacante entre los miembros del 
concilio, el Concilio de la JNI llenará la vacante por voto mayoritario de b si hay un nominado o por 
voto mayoritario en caso de dos o más nominados. 

5. Si una iglesia tiene menos de siete miembros de la JNI, el pastor podrá asignar los miembros del 
Concilio de la JNI de manera que se desarrolle el ministerio entre los jóvenes y sean alcanzados para 
Cristo. 

 
Sección 3 - Responsabilidades 
1. El Concilio de la JNI será responsable de planificar y organizar el ministerio entre los jóvenes por 

completo en la iglesia local y, por medio de sus oficiales y directores, iniciará y dirigirá el ministerio 



 
y las actividades para alcanzar a los jóvenes para Cristo y para responder a sus necesidades de 
crecimiento espiritual, en armonía con el liderazgo de la iglesia local. 

2. El Concilio de la JNI definirá el enfoque de ministerio de la JNI local en respuesta a las necesidades 
del ministerio local entre los jóvenes, y desarrollará y asignará puestos y descripciones de trabajo 
para los directores de ministerios. 

3. El Concilio de la JNI da liderazgo al área de jóvenes de la Escuela Dominical al promover 
crecimiento en la membresía y asistencia de jóvenes, nominando y brindando capacitación para 
maestros y líderes de jóvenes en la Escuela Dominical, y recomendando currículo y recursos para ser 
usados en colaboración con la Junta de Ministerios de Escuela Dominical. 

4. El Concilio de la JNI coopera con el Concilio de la JNI de Distrito al promover los ministerios de la 
JNI de distrito, regional, y global entre los jóvenes de la iglesia. 

6. El Concilio de la JNI establece y comunica el proceso para presentar modificaciones al plan de 
ministerio local. 

 
Sección 4 - Comités 
1. El Comité Ejecutivo de la JNI se compondrá de oficiales de la JNI electos y el pastor o pastor de 

jóvenes. El Comité Ejecutivo conducirá los negocios del Concilio de la JNI cuando sea necesario. 
Todas las acciones del Comité Ejecutivo serán comunicadas a los miembros restantes del concilio y 
estarán sujetos a la aprobación de todo el concilio en su próxima reunión.  

2. El Concilio de la JNI podrá establecer comités de ministerios específicos o de división de edades en 
respuesta a las necesidades del ministerio entre los jóvenes. 

 
Sección 5 - Personal Asalar iado 
1. El pastor asignará las responsabilidades del pastor de jóvenes, en consulta con la junta de la iglesia y 

el Concilio de la JNI. 
2. El Concilio de la JNI y el pastor de jóvenes trabajarán en colaboración y armonía. 
3. Si la iglesia tuviera personal múltiple asalariado que ministra a grupos específicos de varias edades 

dentro de la JNI, podrán crear concilios o comités para cada división por edad bajo el liderazgo del 
personal. La iglesia podrá decidir si se usa un concilio coordinador para los grupos. 

 
IV. Reuniones 
 
Sección 1 - Reuniones de la JNI  Local 
1. Una variedad de reuniones de la JNI local ayudará a proveer un ministerio eficaz entre los jóvenes. 
2. El grupo de la JNI local participará en las reuniones de la JNI de distrito, regional y global que 

mejorarán el ministerio entre los jóvenes de la iglesia. 
 
Sección 2 - Reuniones del Concilio de la JNI  
1. El Concilio de la JNI se reunirá con regularidad para cumplir la misión y visión de la JNI. 
2. Las reuniones del concilio podrán ser programadas o convocadas por el presidente o el pastor. 
 
Sección 3 - Reunión Anual 
1. La reunión anual de la JNI local se celebrará dentro de los 60 días antes de la Convención de la JNI 

de distrito, en armonía con el Manual de la Iglesia del Nazareno. 
2. Los oficiales y miembros del concilio y delegados de la JNI ante la Convención de la JNI de Distrito 

serán electos en la reunión anual de la JNI. 
3. El plan de ministerio local de la JNI podrá ser modificado por voto mayoritario de b en la reunión 

anual de la JNI. 



 
 
 
V.  Minister ios 
 
Sección 1 - Evangelismo 
  La JNI desarrollará e implementará una variedad de ministerios continuos y eventos especiales 

para alcanzar a los jóvenes para Cristo. 
Sección 2 - Discipulado 
La JNI desarrollará e implementará una variedad de ministerios continuos y eventos especiales para 

cultivar y desafiar a los jóvenes a crecer como discípulos de Cristo, en devoción personal, 
adoración, compañerismo, ministerio y guiando a otros a Cristo. 

 
Sección 3 - Desar rollo de L iderazgo 
La JNI  desarrollará e implementará una variedad de ministerios continuos y eventos especiales para 

guiar y capacitar a los jóvenes para ser líderes en favor de Cristo y su iglesia. 
 
VI.  Revisiones 
 
Sección 1 - Provisiones 
1. Este plan de ministerio proveerá un formato estándar para la organización, función y liderazgo de la 

JNI a nivel local. El grupo de la JNI local podrá adaptar el plan en respuesta a las necesidades del 
ministerio entre los jóvenes de la iglesia local, consistente con el Estatuto de la Juventud Nazarena 
Internacional y el Manual de la Iglesia del Nazareno. 

2. Cualquier área que no estuviera cubierta por este plan de ministerio quedará bajo la autoridad del 
Concilio de la JNI local. 

 
Sección 2 - Proceso 
1. El Concilio de la JNI establecerá y publicará el proceso para adaptar y modificar el plan de 

ministerio local, y deberá aprobar las revisiones propuestas antes de presentarlas ante la reunión 
anual de la JNI. 

2. Las revisiones propuestas del plan de ministerio del distrito deberán ser distribuidas a los miembros 
de la JNI antes de la reunión anual de la JNI. 

3. Las revisiones deberán ser aprobadas por voto mayoritario de b de todos los miembros de la JNI 
presentes y con derecho a voto en la reunión anual de la JNI y estará sujeto a la aprobación de junta 
de la iglesia. 

4. Todo cambio en el plan de ministerio local entrará en vigor no más de 30 días después de la reunión 
anual de la JNI. El plan revisado deberá ser puesto por escrito antes de ponerse en efecto. 



 
PLAN DE MINISTERIO DE DISTRITO 

 
I . Membresía y Enfoque de Minister io 
 
Sección 1 - Composición y Responsabilidad. 
1. Todo grupo local y miembro de la JNI dentro de los límites del distrito formarán la Juventud 

Nazarena Internacional de distrito. 
2. La JNI de distrito será responsable ante sus miembros, ante el superintendente de distrito y la Junta 

Consultora de Distrito. 
3. La JNI de distrito informará anualmente ante la Convención de la JNI de Distrito y ante la Asamblea 

de Distrito por medio del presidente de la JNI de distrito. 
 
Sección 2 - Enfoque de Minister io 
1. 1.Tradicionalmente el ministerio de la JNI de distrito se enfoca en los jóvenes de 12 años de edad en 

adelante, estudiantes universitarios, y jóvenes adultos. Un Concilio de la JNI de Distrito podrá 
cambiar el enfoque de ministerio según lo consideren necesario, con la aprobación del 
superintendente de distrito y la Junta Consultora de Distrito. 

2. Con fines de representación y programación, el Concilio de la JNI de Distrito establecerá las 
divisiones por edad según las necesidades del ministerio entre los jóvenes en el distrito. 

 
I I . L iderazgo 
 
Sección 1 - Oficiales 
1. Los oficiales de la JNI de distrito serán un presidente, vicepresidente, secretario y tesorero. 
2. Los oficiales de la JNI de distrito deberán ser miembros de una Iglesia del Nazareno local dentro del 

territorio del distrito cuando éstos sean electos, estar activos en el ministerio del distrito y entre los 
jóvenes, y ser considerados como líderes en ejemplo personal y ministerio. 

3. Los oficiales de la JNI de distrito servirán sin sueldo. El financiamiento de los gastos administrativos 
de los oficiales de la JNI de distrito será designado como parte del presupuesto de la JNI de distrito. 

4. En caso de que un distrito aún no tenga una JNI organizada (no tenga Convención de la JNI de 
Distrito), el superintendente de distrito podrá asignar a un presidente de la JNI de distrito de manera 
que las iglesias locales reciban ayuda para alcanzar a los jóvenes para Cristo y para responder a las 
necesidades de su crecimiento espiritual. 

 
Sección 2 - Elecciones 
1. Los oficiales de la JNI de distrito serán electos por la Convención de la JNI de Distrito para servir 

por un período de un año, desde la clausura de la Convención hasta que sus sucesores sean electos y 
asuman su cargo de ministerio. Un oficial podrá ser electo por dos años, con la recomendación del 
Comité Nominativo de la JNI de distrito y con la aprobación del superintendente de distrito. 

2. El Comité Nominativo de la JNI de distrito nominará a los oficiales de la JNI de distrito. El Comité 
Nominativo será asignado por el Concilio de la JNI de Distrito y se compondrá de por lo menos 
cuatro miembros de la JNI de distrito, y también incluirá al superintendente de distrito y al 
presidente de JNI de distrito. Todos los nominados deberán ser aprobados por el Concilio de la JNI 
de Distrito y el superintendente de distrito. 

3. Después los oficiales serán electos por cédula por voto mayoritario en la Convención anual de la 
JNI. Cuando sólo haya un nominado para un puesto, se usará una cédula de “ Sí ”  o “ No” , con una 
aprobación de voto mayoritario de 2/3. Si el comité nominativo lo recomienda, la Convención votará 
para permitir al Concilio de la JNI de Distrito que asigne al secretario y tesorero de la JNI de distrito. 



 
4. Un oficial titular podrá ser reelecto por voto de “ Sí ”  o “ No”  cuando dicho voto haya sido 

recomendado por el Concilio de la JNI de Distrito, con la aprobación del superintendente de distrito 
y sea aprobado por voto mayoritario de b de la Convención de la JNI de Distrito. 

5. Una vacante ocurre cuando un oficial cambia su membresía a otro distrito, renuncia, o es destituido 
de su puesto por voto mayoritario de b del concilio debido al descuido de sus obligaciones o 
conducta impropia. Si hubiera una vacante en el puesto de presidente de la JNI de distrito, el 
vicepresidente asumirá las responsabilidades de presidente hasta la siguiente convención de la JNI de 
distrito. Si ocurre una vacante entre otros oficiales, el Concilio de la JNI de Distrito llenará la 
vacante por mayoría de votos de b en caso de un nominado o por mayoría de votos en el caso de dos 
o más nominados.. 

 
Sección 3 - Responsabilidades 
1. Las responsabilidades del presidente de la JNI de distrito incluirán: 

a. Dar liderazgo y dirección a la JNI de distrito, trabajando en cooperación con la JNI y el liderazgo 
del distrito. 

b. Presidir el Concilio de la JNI de Distrito para establecer una visión para el ministerio entre los 
jóvenes en el distrito. 

c. Facilitar el desarrollo del ministerio entre los jóvenes en el distrito y trabajar con el Concilio de 
la JNI de Distrito para definir el enfoque del ministerio de la JNI de distrito según las 
necesidades. 

d. Presidir en la Convención de la JNI de Distrito. 
e. Apoyar el desarrollo del ministerio de la JNI en cada iglesia local en el distrito. 
f. Representar los intereses de la JNI en todas las juntas y comités apropiados de distrito. 
g. Presentar un informe anual ante la Convención de la JNI de Distrito y la Asamblea de Distrito. 
h. Presentar un presupuesto anual ante el Comité de Finanzas de Distrito (o ante al cuerpo 

apropiado de distrito) y ante la Convención de la JNI de Distrito para su aprobación. 
i. Servir como delegado ante la Convención de la JNI Global. En caso de que el presidente no 

pueda asistir, un representante electo por el Concilio de la JNI de Distrito podrá proveer 
representación alterna. 

j. Servir como miembro del Concilio de la JNI Regional, si así lo designa el plan de ministerio de 
la región. 

2. Las responsabilidades del vicepresidente incluyen: 
a. Cooperar con el presidente de todas las formas posibles para desempeñar un ministerio eficaz 

entre los jóvenes del distrito. 
b. Desarrollar las responsabilidades del presidente en su ausencia. 
c. Desempeñar otras responsabilidades según le sean asignadas por el Concilio y la Convención de 

la JNI de Distrito. 
d. En caso de una vacante en el puesto de presidente de la JNI de distrito, asumirá las funciones del 

presidente hasta que se elija y sea instalado un sucesor. 
3. Las responsabilidades del secretario incluyen: 

a. Mantener un archivo correcto de todas las actividades del Concilio de la JNI de Distrito, el 
Comité Ejecutivo y la Convención de la JNI de Distrito. 

b. Atender todos los asuntos relacionados con la correspondencia de la JNI de distrito. 
c. Notificar a la Oficina de Ministerios de la JNI Global y al presidente de la JNI regional los 

nombres y direcciones de los diversos oficiales y directores de ministerios de la JNI de distrito 
tan pronto como sea posible después de su elección. 

d. Desempeñar otras obligaciones según le sean asignadas por el Concilio y la Convención de la 
JNI de Distrito. 



 
4. Las responsabilidades del tesorero incluyen: 

a. Desembolsar, recibir y mantener un archivo de los fondos de la JNI de distrito. 
b. Compilar un informe anual financiero de todos los fondos recaudados y desembolsados para 

presentarlo ante la Convención de la JNI de Distrito anual. 
c. Trabajar con el presidente a fin de crear un presupuesto anual para presentar a los cuerpos 

apropiados. 
5. Otras responsabilidades pueden ser asignadas a los oficiales según las necesidades de ministerio 

entre los jóvenes del distrito. 
 
Sección 4 - Personal Asalar iado 
1. Cuando un pastor de jóvenes sea empleado por un distrito, el superintendente de distrito, en consulta 

con la Junta Consultora de Distrito y el Concilio de la JNI de Distrito, podrán asignarle la 
responsabilidad de dirigir la JNI de distrito al pastor de jóvenes del distrito. En ese caso, algunas de 
las responsabilidades que serían designadas al presidente de la JNI de distrito podrán ser 
desempeñadas por el pastor de jóvenes del distrito. Sin embargo, la importancia del presidente de la 
JNI de distrito sigue igual en el sentido de que debe proveer liderazgo adicional, apoyo y 
representación del ministerio entre los jóvenes del distrito. El Concilio de la JNI de Distrito y el 
superintendente de distrito trabajarán en conjunto para definir las obligaciones y responsabilidades 
de los dos puestos y cómo trabajarán en conjunto para beneficio del distrito y del ministerio entre los 
jóvenes del distrito. 

2. Un pastor de jóvenes de distrito no podrá fungir como presidente de la JNI de distrito. 
3. El pastor de jóvenes de distrito sirve como ex-officio en el Concilio de la JNI de distrito, el 

Comité Ejecutivo, y el Comité Nominativo de la JNI de Distrito. 
4. El pastor de jóvenes de distrito podrá servir como designado del superintendente de distrito para 

llevar a cabo las responsabilidades relacionadas con la JNI. 
 
I I I . Concilio 
 
Sección 1 - Composición 
1. El Concilio de la JNI de Distrito se compondrá de los oficiales de la JNI de distrito, otros miembros 

vocales jóvenes electos o asignados y líderes de ministerios según considere necesario el concilio, y 
el superintendente de distrito y/o el pastor de jóvenes del distrito. 

2. Sólo los miembros de la JNI que sean miembros de la Iglesia del Nazareno en el distrito podrán 
servir como miembros del Concilio de la JNI de Distrito. 

 
Sección 2 - Elecciones 
1. El Comité Nominativo de la JNI de distrito nominará a los miembros de la JNI de distrito para ser 

electos ante el Concilio de la JNI de Distrito. 
2. Después la Convención de la JNI de Distrito elige a los miembros del Concilio de la JNI de Distrito 

de las nominaciones presentadas por voto mayoritario. 
3. Una vacante ocurre cuando un miembro del concilio cambia su membresía a otro distrito, renuncia o 

es destituido del cargo por el concilio por voto mayoritario de b debido al descuido de sus 
responsabilidades o conducta impropia. En caso de que una vacante ocurra entre los miembros del 
concilio, el Concilio de la JNI de Distrito llenará la vacante por mayoría de votos de b en caso de un 
nominado o por voto mayoritario en caso de dos o más nominados. 

4. El comité nominativo podrá autorizar al Concilio de la JNI de Distrito para asignar directores de 
ministerios en el distrito. 

 



 
Sección 3 - Responsabilidades 
1. El Concilio de la JNI de Distrito tendrá la responsabilidad de planificar y organizar el ministerio 

total para los jóvenes en el distrito y, mediante sus oficiales y directores, iniciará y dirigirá 
ministerios y actividades para ganar a los jóvenes para Cristo y para responder a sus necesidades de 
su crecimiento espiritual, en armonía con el liderazgo del distrito. 

2. El Concilio de la JNI de Distrito definirá el enfoque de ministerio de la JNI de distrito en respuesta a 
las necesidades del ministerio entre los jóvenes y asignará títulos y responsabilidades a los directores 
de ministerios de la JNI de distrito.  

3. El Concilio de la JNI de Distrito apoyará y capacitará a las iglesias locales en todo el distrito para un 
ministerio eficaz entre los jóvenes.  

4. El Concilio de la JNI de Distrito dará liderazgo al área juvenil de la Escuela Dominical del distrito al 
promover crecimiento en la membresía y asistencia de los jóvenes y al proveer capacitación a los 
maestros de jóvenes de Escuela Dominical y a los líderes en colaboración con la Junta de Ministerios 
de Escuela Dominical del Distrito.  

5. El Concilio de la JNI de Distrito promoverá los ministerios de la JNI regional y global y programas a 
grupos de la JNI local.  

6. El Concilio de la JNI de Distrito hará recomendaciones a la Convención de la JNI de Distrito sobre 
el ministerio de la JNI. La Convención podrá revisar las recomendaciones antes de aprobarlas. 

7. El Concilio de la JNI de Distrito establecerá y comunicará el proceso para enmendar el plan de 
ministerio del distrito. 

 
Sección 4 - Comités 
1. El Comité Ejecutivo de la JNI se compondrá de oficiales electos de la JNI de distrito y el 

superintendente de distrito y/o el pastor de jóvenes del distrito. En caso de que el secretario y el 
tesorero sean nombrados como miembros del concilio, el concilio podrá elegir por mayoría de voto a 
dos miembros más del Concilio de la JNI de Distrito para servir en el Comité Ejecutivo. Todas las 
acciones del Comité Ejecutivo serán comunicadas a los miembros restantes del concilio y estarán 
sujetos a la aprobación del concilio entero en su siguiente reunión.  

2. El Concilio de la JNI de Distrito podrá establecer comités de ministerios específicos o de división de 
edades como respuesta a las necesidades de ministerio entre los jóvenes del distrito. 

 
Sección 5 - Zona de la JNI  
1. En colaboración con el liderazgo del distrito, el Concilio de la JNI de Distrito podrá autorizar varias 

zonas dentro de la estructura actual del distrito para organizar el liderazgo de la JNI, de manera que 
coordinen y desarrollen al máximo el ministerio de la JNI en el distrito. 

2. Un concilio de la JNI de zona podrá ser organizado para que asuma la responsabilidad de ministerios 
y actividades específicas en la zona. 

3. Un presidente o representante de cada zona podrá servir en el Concilio de la JNI de Distrito, si así lo 
especifica la Convención de la JNI de Distrito. 

 
Sección 6 - Personal Asalar iado  
1. El superintendente de distrito designará las responsabilidades del pastor de jóvenes de distrito, en 

consulta con la Junta Consultora del Distrito y el Concilio de la JNI de Distrito.  
2. El Concilio de la JNI de Distrito y el pastor de jóvenes del distrito trabajarán en colaboración y 

armonía mutua. 
 
IV.  Reuniones 
 



 
Sección 1 - Reuniones de la JNI  de Distr ito 
1. Una variedad de reuniones de la JNI de distrito ayudará a proveer un ministerio eficaz para los 

jóvenes. 
2. La JNI de distrito también apoyará y realzará el ministerio de la JNI local al reunirse con grupos de 

la JNI local de todo el distrito a fin de capacitarlos para un ministerio eficaz. 
3. La JNI de distrito participará en las reuniones de la JNI regional y global que realcen un ministerio 

eficaz entre los jóvenes en todo el distrito. 
 
Sección 2 - Reuniones del Concilio de la JNI  de Distr ito  
1. El Concilio de la JNI de Distrito se reunirá con regularidad para cumplir con la misión y visión de la 

JNI de distrito.  
2. El presidente de la JNI de distrito o el superintendente de distrito podrán convocar las reuniones del 

concilio. 
 
Sección 3 - Convención de la JNI  de Distr ito  
1. La Convención anual de la JNI proveerá sesiones y programas inspiradores para avanzar el 

ministerio entre los jóvenes del distrito. En la Convención se recibirán informes, elegirán liderazgo y 
tratarán cualquier asunto legislativo perteneciente a la obra de la JNI. También se elegirán delegados 
a la Convención de la JNI Global consistente con el Plan de Ministerio de la JNI Global.  

2. El Concilio de la JNI de Distrito organiza y supervisa la Convención de la JNI de Distrito, en 
cooperación con el superintendente de distrito. La Convención se convocará según la fecha y lugar 
designados por el Concilio de la JNI de Distrito, con la aprobación del superintendente de distrito y 
dentro de 90 días previos a la Asamblea de Distrito.  

3. La Convención de la JNI de Distrito se compondrá de los miembros del Concilio de la JNI de 
Distrito, el superintendente de distrito, pastores locales, otros ministros ordenados asignados por el 
distrito que participen en el ministerio de la JNI y delegados de la JNI local.  

4. Todos los delegados de la JNI local de la Convención de la JNI de Distrito deberán ser miembros de 
la Iglesia del Nazareno que representan. 

5. El total de delegados de la JNI local por cada iglesia se determinará según las cifras de membresía en 
el Informe de Pastores local más reciente antes de la Asamblea de Distrito. El liderazgo de la JNI de 
distrito instruirá a las iglesias locales que hagan arreglos necesarios para cubrir los gastos de los 
delegados que asistan a la Convención de la JNI de Distrito. 

6. La delegación de la JNI local ante la Convención de la JNI de Distrito para iglesias de 30 o menos 
miembros de la JNI se compondrá de: 
a. El pastor y el pastor de jóvenes o cualquier personal asalariado de tiempo completo que participe 

en el ministerio de la JNI; 
b. El presidente de la JNI local recién electo; 
c. Un máximo de cuatro delegados electos, y por lo menos la mitad de ellos estarán dentro del 

enfoque de ministerio de la JNI ya establecido en el distrito. 
d. Las iglesias locales podrán agregar un delegado más por cada 30 miembros adicionales de la JNI 

local y/o por más de la mitad de esos 30 miembros (por ejemplo: 16-29 miembros). Por lo menos 
la mitad de los delegados adicionales deben estar dentro del enfoque del plan de ministerio de la 
JNI ya establecido. 

7. Un delegado podrá ser asignado por el pastor de cualquier iglesia local o por el director de un Centro 
de Ministerios Nazarenos de Compasión aprobado que no tenga una JNI organizada. 

 
 
Número de miembros 

 
Número de delegados*  

 
Número de miembros 

 
Número de delegados*   

5-45 
 

4 
 

136-165 
 

8 



 
 

46-75 
 

5 
 

166-195 
 

9  
76-105 

 
6 

 
196-225 

 
10  

106-135 
 

7 
 

226-255 
 

11 
*El número de delegados electos de una JNI local no incluye a delegados ex-oficio (presidente de la 
JNI, pastor, pastor de jóvenes, miembros del Concilio de la JNI de Distrito de una iglesia local, etc.). 

 
 
V. Minister ios 
 
Sección 1 - Evangelismo 
La JNI de distrito desarrollará e implementará una variedad de ministerios continuos y eventos 
especiales para alcanzar a los jóvenes para Cristo. 
 
Sección 2 - Discipulado 
La JNI de distrito desarrollará e implementará una variedad de ministerios continuos y eventos 
especiales para cultivar y desafiar a los jóvenes a crecer como discípulos de Cristo en devoción personal, 
adoración, compañerismo, ministerio y guiando a otros a Cristo. 
 
Sección 3 - Desar rollo de L iderazgo 
La JNI de distrito desarrollará e implementará una variedad de ministerios continuos y eventos 
especiales para guiar y capacitar a los jóvenes para ser líderes en favor de Cristo y su iglesia. 
 
 
VI . Revisiones 
 
Sección 1 - Provisiones 
1. Este plan de ministerio provee un formato estándar para la organización, función y liderazgo de la 

JNI a nivel distrital. La JNI de distrito podrá adaptar y modificar el plan en respuesta a las 
necesidades del ministerio entre los jóvenes del distrito, consistente con el Estatuto de la Juventud 
Nazarena Internacional y el Manual de la Iglesia del Nazareno. 

2. Cualquier área no cubierta por este plan de ministerio quedará bajo la autoridad del Concilio de la 
JNI de Distrito. 

 
Sección 2 - Proceso 
1. El Concilio de la JNI de Distrito establecerá y publicará el proceso para adaptar y modificar el plan 

de ministerio, y deberá aprobar las revisiones propuestas antes de presentarlas ante la Convención de 
la JNI de Distrito. 

2. Las revisiones propuestas del plan de ministerio del distrito deberán ser distribuidas por escrito a 
grupos de la JNI local antes de la Convención de la JNI de Distrito. 

3. Las revisiones deberán ser aprobadas por voto mayoritario de b de todos los delegados y miembros 
presentes y con derecho a voto en la Convención de la JNI de Distrito y estará sujeto a la aprobación 
del superintendente de distrito y la Junta Consultora de Distrito. 

4. Todo cambio en el plan de ministerio del distrito entrará en vigor antes de cumplirse 60 días después 
de la Convención. El documento revisado deberá distribuirse por escrito antes de que éste entre en 
vigor. 



 

PLAN DE MINISTERIO REGIONAL 
 
I . Membresía y Enfoque de Minister io 
 
Sección 1 - Composición y Responsabilidad 
1. Todas las organizaciones de la JNI local, ministerios de distrito de la JNI y los miembros de la JNI 

dentro de los linderos de la región constituirán la Juventud Nazarena Internacional regional. 
2. La JNI regional responderá ante su membresía y ante el Concilio de la JNI Global. Donde se aplique, 

la JNI regional también podrá responder ante el director regional y ante el Concilio Consultivo 
Regional. 

3. La JNI regional rendirá un informe ante el Concilio de la JNI Global anualmente y, donde se 
aplique, ante el director regional y ante el Concilio Consultivo Regional de manera regular. 

 
Sección 2 - Enfoque de Minister io 
1. Tradicionalmente el ministerio de la JNI regional se enfoca sobre los jóvenes de 12 años en adelante, 

estudiantes universitarios y jóvenes adultos. Un Concilio de la JNI Regional puede modificar el 
enfoque si lo considera necesario, con la aprobación de los distritos de la región y, donde se aplique, 
el director regional. 

2. Para propósitos de representación y programación, el Concilio de la JNI Regional puede establecer 
divisiones por edad, de acuerdo con las necesidades del ministerio entre los jóvenes de la región. 

 
 
I I . L iderazgo 
 
Sección 1 - Oficiales 
1. Los oficiales de la JNI regional serán el presidente y hasta tres personas más seleccionadas por el 

Comité Regional Electoral en la Convención de la JNI Global, con títulos y responsabilidades de 
ministerio asignadas según las necesidades regionales. Estos oficiales fungirán en el Comité 
Ejecutivo. 

2. Los oficiales de la JNI regional deberán residir en la región y ser miembros de la Iglesia del 
Nazareno dentro de los linderos de la misma en el momento de la elección, estar activos en el 
ministerio entre los jóvenes, y ser considerados como líderes en ejemplo personal y ministerio. 

3. Los oficiales de la JNI regional servirán sin sueldo. El financiamiento de los gastos administrativos 
de los oficiales de la JNI regional será designado como parte de los fondos regionales. 

4. El presidente de la JNI regional servirá en su puesto no más de dos períodos completos. 
 
Sección 2 - Elección 
1. Todos los oficiales de la JNI regional serán electos por el Comité Regional Electoral de la 

Convención de la JNI Global, y serán aprobados por la convención. Los oficiales servirán por un 
período de cuatro años, desde la clausura de la Asamblea General hasta la clausura de la siguiente 
Asamblea General. 

2. El Comité Nominativo de la JNI Regional nominará a los oficiales de la JNI regional. El comité 
nominativo es asignado por el Concilio de la JNI Regional y se constituye de por lo menos cuatro 
miembros de la JNI regional, incluyendo al presidente de la JNI regional y director regional (donde 
se aplique). Por lo menos dos nombres se presentan al comité regional electoral por cada puesto. 
Todas las nominaciones deberán ser aprobadas por el Concilio de la JNI Regional y el director 
regional (donde se aplique). 



 
3. El presidente de la JNI regional deberá será electo por voto mayoritario del Comité Regional 

Electoral en la Convención de la JNI Global y aprobado por voto mayoritario de la convención, 
según el Plan de Ministerio de la JNI Global. Otros oficiales serán electos por voto mayoritario por 
cédula del Comité Regional Electoral. 

4. Un presidente de la JNI en funciones que sea elegible para un segundo período, puede ser reelecto 
por voto de “ Sí ”  o “ No” , cuando dicha elección sea recomendada por el Concilio de la JNI 
Regional, aprobado por el director regional (donde se aplique), y aprobado por voto favorable de b 
por cédula del Comité Regional Electoral en la Convención de la JNI Global. 

5. Una vacante existe cuando un oficial muda su membresía fuera de la región, renuncia al puesto o es 
destituido del puesto por voto mayoritario de b del Concilio de la JNI Global debido al descuido de 
sus responsabilidades o conducta impropia. Si hubiera una vacante entre los oficiales, el Concilio de 
la JNI Regional llenará la vacante por voto mayoritario de b en caso de un nominado o por voto 
mayoritario en caso de dos o más nominados. En caso de una vacante en el cargo de presidente de la 
JNI regional, la región elegirá un nuevo presidente de la JNI regional consistente con el Plan de 
Ministerio de la JNI Global. 

 
Sección 3 - Responsabilidades 
1. Las responsabilidades del presidente de la JNI regional incluirán: 

a. Dar liderazgo y dirección a la JNI regional, trabajando en cooperación con el liderazgo regional 
y de la JNI. 

b. Presidir el Concilio de la JNI Regional para presentar su visión del ministerio entre los jóvenes 
de la región. 

c. Facilitar el desarrollo del ministerio entre los jóvenes en la región y trabajar con el Concilio de la 
JNI Regional para definir el enfoque del ministerio de la JNI regional según las necesidades. 

d. Presidir el Comité Regional Electoral en la Convención de la JNI Global. 
e. Impulsar el desarrollo del ministerio de la JNI en cada distrito o área dentro de la región. 
f. Representar los intereses de la JNI regional en las juntas y comités regionales apropiados y, 

cuando se aplique, en los comités  multi-regionales. 
g. Presentar un informe anual ante el Concilio de la JNI Regional, el director regional y el Concilio 

Consultivo Regional (donde se aplique), y el Concilio de la JNI Global. 
h. Recomendar un presupuesto anual ante el Concilio de la JNI Regional y la Oficina Regional 

(donde se aplique). 
i. Fungir como delegado ante la Convención de la JNI Global y como miembro del Concilio de la 

JNI Global, excepto en los Estados Unidos, donde dos representantes electos de los presidentes 
de la JNI regional sirven como miembros del Concilio de la JNI Global. En caso de que el 
presidente no pueda asistir, lo representará un representante suplente electo por el Concilio de la 
JNI Regional y aprobado por el director regional (donde se aplique). 

j Servir como enlace entre la JNI regional y las instituciones nazarenas de educación superior en la 
región para promover comunicación, cooperación, y asociación de ministerio. 

2. Las responsabilidades de los oficiales de la JNI regional incluyen: 
a. Desarrollar y designar líderes para los diversos ministerios de la JNI regional. 
b. Definir y asignar títulos y responsabilidades de ministerios entre los jóvenes según las 

necesidades de la región. 
c. Distribuir los siguientes deberes para asegurar responsabilidad y eficacia. 

1) Mantener un archivo correcto de todas las reuniones del Concilio de la JNI Regional y 
atender todos los asuntos de correspondencia de la JNI regional. 
2) Distribuir, recibir y mantener un archivo de los fondos de la JNI regional, según las 
normas del Concilio de la JNI Global, la Junta General y la política de la oficina regional. 



 
3) Ayudar al presidente a compilar un informe financiero anual de todo dinero recaudado y 
gastado para presentarlo ante el Concilio de la JNI Global y otros cuerpos apropiados. 
4) Trabajar con el presidente para elaborar un presupuesto anual y presentarlo ante el 
Concilio de la JNI Regional y ante el director regional (donde se aplique) para su aprobación. 
5) Notificar a la Oficina de la JNI y a la oficina regional (donde se aplique) los nombres y 
las direcciones de los diversos oficiales de la JNI regional y directores de ministerios tan 
pronto como sea posible después de las elecciones o nombramientos. 

d. Cooperar con el presidente en todas las formas posibles para facilitar el ministerio regional entre 
los jóvenes. 

e. Desempeñar otros ministerios según sean asignados por el Concilio de la JNI Regional o Comité 
Regional Electoral. 

 
Sección 4 - Personal Asalar iado 
1. Cuando un coordinador de la JNI regional sea empleado por la región, el director regional, en 

consulta con el Concilio Consultivo Regional y el Concilio de la JNI Regional, le asignará la 
responsabilidad de la JNI regional al coordinador de la JNI regional. En ese caso, algunas de las 
responsabilidades que podrían ser designadas a un presidente de la JNI regional pueden ser 
desarrolladas por el coordinador de la JNI regional. Sin embargo, la importancia del presidente de la 
JNI regional sigue siendo la misma al proveer liderazgo, apoyo y representación para el ministerio 
regional entre los jóvenes. El Concilio de la JNI regional y el director regional trabajan juntos para 
definir las funciones y las responsabilidades de las dos posiciones y cómo trabajen juntos para el 
beneficio del ministerio entre los jóvenes de la región. 

2. Una persona que trabaje bajo sueldo en el personal regional no podrá fungir como presidente de la 
JNI regional. 

3. El coordinador de la JNI regional sirve como ex-oficio en el Concilio de la JNI regional, el Comité 
Ejecutivo, y el Comité Nominativo de la JNI Regional. 

4. El coordinador de la JNI regional puede servir como el designado del director regional para 
responsabilidades relacionadas con la JNI. 

 
 
I I I . Concilio 
 
Sección 1 - Composición 
1. El Concilio de la JNI Regional se compondrá de los oficiales de la JNI regional y otros 

representantes jóvenes electos o asignados y líderes de ministerio según lo considere necesario el 
concilio, y, donde se aplique, el director regional y/o el coordinador de la JNI regional. 

2. Sólo los miembros de la JNI que sean miembros de la Iglesia del Nazareno en la región podrán 
fungir como miembros del Concilio de la JNI Regional. 

3. Cuando se aplique, los representantes de las universidades nazarenas responsables de compartir los 
ministerios con la JNI regional también podrán servir en el Concilio de la JNI Regional. 

 
Sección 2 - Elecciones 
1. Un Comité Nominativo de la JNI regional nomina a los miembros de la JNI regional para ser electos 

ante el Concilio de la JNI Regional.  
2. Entonces el Comité Regional Electoral en la Convención de la JNI Global elige por voto mayoritario 

a los miembros del Concilio de la JNI Regional de las nominaciones presentadas. El Comité 
Regional Electoral puede autorizar al Concilio de la JNI Regional para asignar directores de 
ministerio regionales.  



 

3. Una vacante ocurre cuando un miembro cambia su membresía fuera de la región, renuncia al puesto 
o es destituido del puesto por voto mayoritario de b del concilio debido al descuido de sus 
responsabilidades o conducta impropia. En caso de una vacante entre los miembros del concilio 
electos o asignados por el concilio, el Concilio de la JNI Regional llenará la vacante por voto 
mayoritario de b partes en caso de un nominado o por voto mayoritario en caso de dos o más 
nominados. Si una vacante ocurre entre miembros representantes de un distrito en la región, la 
vacante será cubierta en acuerdo con el plan de ministerio de su distrito. 

 
Sección 3 - Responsabilidades 
1. El Concilio de la JNI Regional será responsable de planificar y organizar el ministerio total para los 

jóvenes dentro de la región y, mediante sus oficiales y directores, iniciará y dirigirá ministerios y 
actividades para alcanzar a los jóvenes para Cristo y para que respondan a sus necesidades de 
crecimiento espiritual, en armonía con el liderazgo regional. 

2. El Concilio de la JNI Regional definirá el enfoque de ministerio de la JNI regional como respuesta a 
las necesidades del ministerio regional entre los jóvenes, y desarrollará y asignará cargos y 
responsabilidades para los directores de ministerio de la JNI regional. 

3. El Concilio de la JNI Regional exhortará y capacitará a los distritos de la región para desarrollar un 
ministerio eficaz entre los jóvenes. 

4. El Concilio de la JNI Regional dará liderazgo al área de jóvenes de Escuela Dominical al promover 
crecimiento en la asistencia de jóvenes y proveer capacitación para los maestros y líderes de Escuela 
Dominical de jóvenes en cooperación con Ministerios de Escuela Dominical. 

5. El Concilio de la JNI Regional promoverá los ministerios y programas de la JNI general ante la 
membresía regional. 

6. El Concilio de la JNI Regional canalizará el uso de fondos provistos a la región por medio de 
eventos y asociaciones de la JNI. 

7. El Concilio de la JNI Regional hará recomendaciones sobre el ministerio de la JNI ante el Comité 
Regional Electoral en la Convención de la JNI Global. El Concilio también asignará un máximo de 
dos personas para servir en la región como miembros del Comité de Resoluciones en la Convención 
de la JNI Global, en acuerdo con el Plan de Ministerio Global. 

8. El Concilio de la JNI Global establecerá y comunicará el proceso para enmendar el plan de 
ministerio regional. 

 
Sección 4 - Comités  
1. El Comité Ejecutivo de la JNI se compondrá de los oficiales electos de la JNI regional y el director 

regional y/o coordinador regional de la JNI (donde se aplique). El Comité Ejecutivo podrá llevar a 
cabo los negocios del Concilio de la JNI Regional cuando no sea práctico o posible convocar a una 
reunión a todo el concilio. Todas las acciones del Comité Ejecutivo se comunicarán a los miembros 
restantes del concilio y estarán sujetas a la aprobación de todo el concilio en la siguiente reunión.  

2. El Concilio de la JNI Regional podrá establecer comités de ministerio específicos según las 
necesidades del ministerio regional entre los jóvenes.  

3. En países donde haya muchos distritos, la región podrá organizar liderazgo de la JNI 
nacional para coordinar y facilitar el ministerio entre los jóvenes de dicho país. 

 
Sección 5 - La JNI  del Área  
1. Donde se aplique y en cooperación con el liderazgo de la iglesia regional, el Concilio de la JNI 

Regional podrá organizar liderazgo de la JNI en las áreas con estructura regional, para coordinar y 
llevar al máximo el ministerio de la JNI en toda la región.  

2. Un concilio de la JNI de área podrá ser creado para asumir la responsabilidad de ministerios y 
actividades específicos en el área.  



 

3. Un presidente o representante electo de cada área podrá servir en el Concilio de la JNI Regional, si 
así lo especifica el Comité Regional Electoral. 

 
Sección 6 - Personal Asalar iado 
1. El director regional designará las responsabilidades del coordinador regional de la JNI, en consulta 

con el Concilio Consultivo Regional y el Concilio Regional de la JNI. 
2. El Concilio de la JNI Regional y el coordinador de la JNI regional trabajarán en colaboración y 

armonía mutuas. 
 
IV.  Reuniones 
 
Sección 1 - Reuniones de la JNI  Regional 
1. Una variedad de reuniones de la JNI ayudará a proveer un ministerio eficaz entre los jóvenes de la 

región.  
2. La JNI regional también impulsará e intensificará el ministerio de la JNI en el distrito al reunirse con 

grupos de la JNI del distrito para capacitarlos y brindarles recursos para un ministerio eficaz. 
3. La JNI regional participará en reuniones globales de la JNI que ayuden a realzar el ministerio entre 

los jóvenes en toda la región. 
 
Sección 2 - Reuniones del Concilio de la JNI  Regional. 
1. El Concilio de la JNI Regional se reunirá con regularidad para cumplir la misión y visión de la JNI 

regional.  
2. Las reuniones del Concilio serán designadas o convocadas por el presidente de la JNI regional, 

director regional (donde se aplique), un oficial de la JNI global o el director de la JNI. 
 
Sección 3 - Comité Regional Electoral  
1. El Comité Regional Electoral será convocado durante la Convención de la JNI Global. El Comité 

Regional Electoral hará provisión para sesiones y programas inspiradores para el avance del 
ministerio entre los jóvenes de toda la región. Durante la reunión del Comité Electoral se recibirán 
informes, se elegirán líderes, y se tratará cualquier asunto legislativo relacionado con la obra de la 
JNI en la región. El comité regional electoral también nomina hasta dos nombres para cada puesto de 
miembro vocal juvenil en el Concilio de la JNI Global, consistente con el Plan de Ministerio Global. 

2. El Concilio de la JNI Regional, en colaboración con el Concilio de la JNI Global, hará los arreglos 
pertinentes y supervisará al Comité Regional Electoral. 

3. El Comité Regional Electoral se compondrá de los miembros del Concilio de la JNI Regional, el 
director regional y/o el coordinador de la JNI Regional (donde se aplique), y los delegados de la 
región ante la Convención de la JNI Global que sean electos, de acuerdo con el Plan de Ministerio 
Global. 

4. El Comité Regional Electoral se reunirá durante la Convención de la JNI Global a la hora y lugar 
designado por el Concilio de la JNI Global. Cuando sea aprobado por el Concilio de la JNI Regional, 
el director regional (donde se aplique), y el Concilio de la JNI Global, se podrá convocar un comité 
regional electoral por correo postal o electrónico seis meses antes de la Convención de la JNI Global 
a fin de que se puedan tratar los asuntos de la JNI regional cuando las circunstancias no permitan que 
la mayoría de los delegados electos asistan a la Convención de la JNI Global. 

 
V. Minister ios 
 
Sección 1 - Evangelismo 
La JNI regional desarrollará e implementará una variedad de ministerios continuos y eventos especiales 
para alcanzar a los jóvenes para Cristo. 
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Sección 2 - Discipulado 
La JNI Regional desarrollará e implementará una variedad de ministerios continuos y eventos especiales 
para cultivar y desafiar a los jóvenes a crecer como discípulos de Cristo en devoción personal, 
adoración, compañerismo, ministerio y guiar a otros hacia Cristo. 
 
Sección 3 - Desar rollo de L iderazgo 
La JNI regional desarrollará e implementará una variedad de ministerios continuos y eventos especiales 
para capacitar y dirigir a los jóvenes a fin de que lleguen a ser líderes para Cristo y su iglesia. 
 
VI.  Revisiones 
 
Sección 1 - Provisiones 
1. El plan de ministerio regional provee un formato estándar para la organización, función y liderazgo 

de la JNI a nivel regional. La JNI regional podrá adaptar y revisar el plan en respuesta a las 
necesidades del ministerio entre los jóvenes de la región, de acuerdo con el Estatuto de la Juventud 
Nazarena Internacional y el Manual de la Iglesia del Nazareno. 

2. Cualquier área que no sea incluida en este plan de ministerio quedará bajo la autoridad del Concilio 
de la JNI Regional. 

 
Sección 2 - Proceso  
1. El Concilio de la JNI Regional en colaboración con el director regional (donde se aplique), 

establecerán y publicarán el proceso para la adaptación y revisión del plan de ministerio regional y 
deberán aprobar las propuestas de revisiones antes de presentarlas ante el Comité Regional Electoral.  

2. Las revisiones que se propongan al plan de ministerio regional deberán ser distribuidas por escrito a 
los concilios de la JNI de distrito antes de la reunión del Comité Regional Electoral en la 
Convención de la JNI Global.  

3. Las revisiones deberán ser aprobadas por voto mayoritario de b de todos los delegados y miembros 
presentes y con derecho a voto en el Comité Regional Electoral y estarán sujetas a la aprobación del 
director regional y Concilio Consultor Regional (donde se aplique).  

4. Todo cambio en el plan de ministerio regional será implementado a no más tardar 90 días después de 
la Convención de la JNI Global. El nuevo documento deberá ser distribuido por escrito antes de que 
entre en vigor. 



 
PLAN DE MINISTERIO GLOBAL  

 
I . Membresía y Enfoque en el Minister io 
 
Sección 1 - Composición y Responsabilidad 
1. Todos los grupos locales de la JNI, ministerios de la JNI distrital y regional y sus miembros 

constituyen la Juventud Nazarena Internacional a nivel global. 
2. La JNI global responde ante la membresía de la JNI, el superintendente general responsable de la 

JNI, y ante los Ministerios de Escuela Dominical y el Departamento de la JNI de la Junta General. 
3. La JNI global informa anualmente ante la Junta General por medio de Ministerios de Escuela 

Dominical y el Comité de la JNI, y da su informe cada cuatrienio ante la Convención de la JNI 
Global y ante la Asamblea General de la Iglesia del Nazareno. 

4. El Director de la JNI tiene la responsabilidad de la coordinación y supervisión general del desarrollo 
del ministerio entre la juventud de la Iglesia del Nazareno a través de la Juventud Nazarena 
Internacional. 

5. La oficinas de Ministerios de la JNI de todo el mundo trabajan en conjunto con el Concilio de la JNI 
Global para la implementación eficaz del ministerio entre los jóvenes de la Iglesia del Nazareno a 
nivel global. 

 
Sección 2 - Enfoque de Minister io 
1. El ministerio de la Juventud Nazarena Internacional se enfoca en jóvenes de 12 años o más, 

estudiantes de colegio/universitarios y jóvenes adultos. Los concilios de la JNI regional, distrital y 
local pueden modificar su enfoque de ministerio según lo consideren conveniente, de acuerdo con el 
plan de ministerio de ese nivel. 

2. Para fines de representación y programación la Juventud Nazarena Internacional a nivel global 
establece tres divisiones -adolescentes, jóvenes, y universitarios/jóvenes adultos- para ofrecer un 
ministerio eficaz entre los jóvenes a nivel global. 

 
I I . L iderazgo 
 
Sección 1 - Oficiales 
1. Los oficiales electos de la JNI global serán un presidente y un vicepresidente. 
2. Los oficiales de la JNI global deberán ser miembros de la JNI y de la Iglesia del Nazareno, estar 

activos en el ministerio entre los jóvenes y ser líderes en ejemplo personal y ministerio. 
3. Los oficiales de la JNI global servirán sin sueldo. El financiamiento de los gastos administrativos de 

los oficiales de la JNI global será asignado como parte de los fondos de la JNI. 
4. Un oficial de la JNI global podrá fungir en su cargo sólo por un período completo. 
 
Sección 2 - Elecciones 
1. Los oficiales de la JNI global serán electos por la Convención de la JNI Global. Los oficiales electos 

servirán por un período de cuatro años, desde la clausura de la Asamblea General hasta la clausura 
de la siguiente Asamblea General.  

2. Los comités regionales electorales de la Convención de la JNI Global nominarán a los oficiales de la 
JNI Global. Un comité regional electoral podrá presentar dos nominaciones por cada cargo, 
nominados por voto mayoritario del comité regional electoral. Los oficiales serán nominados por 
cédula y por voto mayoritario de la Convención entre los nominados presentados por cada comité 
regional electoral. 



 
3. Se declara una vacante en el puesto de presidente o vicepresidente de la JNI global cuando el/ella 

renuncia a su cargo o es destituido del cargo por un voto mayoritario de b del Concilio de la JNI 
Global debido al descuido de sus deberes o conducta impropia. En caso de presentarse una vacante 
entre los oficiales de la JNI global durante el cuatrienio, estas vacantes son remplazadas de acuerdo 
con la siguiente secuencia: 
d. El Comité Ejecutivo del Concilio de la JNI Global, en función de comité nominativo, presenta 

dos o más nominaciones al superintendente general responsable de la JNI; 
e. Después de consultar con la Junta de Superintendentes Generales, el superintendente general 

responsable lleva la cédula de nominaciones aprobadas al Concilio de la JNI Global.; 
f. La elección se da por voto mayoritario de b de los miembros del Concilio de la JNI Global. 

 
Sección 3 - Responsabilidades 
1. Las responsabilidades del presidente de la JNI global incluyen: 

g. Proveer visión y liderazgo a la JNI en colaboración con el director de Ministerios de la JNI y 
líderes de la JNI y de iglesias en cada nivel. 

h. Presidir las reuniones de la Convención de la JNI Global y las reuniones del Concilio de la JNI 
Global. 

i. Avanzar los intereses de la JNI global y la obra de la JNI en todo el mundo. 
j. Representar a la JNI como miembro de la Junta General de la Iglesia del Nazareno, con la 

aprobación de la Asamblea General después de la elección. 
k. Representar a la JNI como miembro de la Asamblea General al terminar su período de servicio. 
l. Desempeñar otras obligaciones según le sean asignadas por el Concilio y la Convención de la 

JNI Global. 
2. Las responsabilidades del vicepresidente de la JNI global incluyen: 

m. Cooperar con el presidente como sea posible para desempeñar el ministerio de la JNI a nivel 
global. 

n. Asegurarse de que haya archivos precisos de todos las actas de la Convención de la JNI Global y 
de que todas las reuniones del Concilio de la JNI Global sean conservadas para ser presentadas 
ante la Junta General y la Asamblea General por medio de Ministerios de Escuela Dominical y el 
Comité de la JNI. 

o. Presidir el Concilio de la JNI Global, proveer representación alterna en cualquier junta o 
concilio, y cumplir con cualquier obligación designada en caso de que el presidente de la JNI 
esté ausente. 

p. Dirigir la elección de un nuevo presidente global de la JNI Global en caso de una vacante, o 
asistir a alguna región en la elección de un nuevo presidente de la JNI regional. En caso de una 
vacante en el puesto del vicepresidente de la JNI Global, el presidente de la JNI global cumplirá 
con esta función. 

q. Cumplir con otras responsabilidades según le sean asignadas por el Concilio y la Convención de 
la JNI Global. 

r. Presidir la reunión de los nuevos presidentes de la JNI regionales de EUA electos durante la 
Convención General de la JNI Global para elegir dos representantes de EUA ante el Concilio de 
la JNI Global. 

 
Sección 4 - Personal Asalar iado 
1. El superintendente general responsable de la JNI, y la Junta General asignan las responsabilidades de 

la JNI al Director de la JNI. El director de la JNI está sujeto a la supervisión de la Junta de 
Superintendentes Generales. La importancia del presidente de la JNI Global sigue igual, en la 
provisión de liderazgo adicional, apoyo, y representación global de la JNI. El director y el presidente 



 
de la JNI Global, en consulta con el superintendente general responsable de la JNI y el Concilio de la 
JNI Global, trabajan juntos para definir cómo trabajan juntos para el beneficio del ministerio entre 
los jóvenes. 

2. La Junta de Superintendentes Generales elige al Director de la JNI. Cuando ocurre una vacante en la 
posición, se llena de acuerdo con la siguiente secuencia: 
a. El superintendente general responsable de la JNI hace las nominaciones para director de la JNI, 

en consulta con el Concilio de la JNI Global y la Junta de Superintendentes Generales. 
b. Después se presenta una cédula al Concilio de la JNI Global para su aprobación por voto 

mayoritario. Se procede a presentar la cédula al comité de Ministerios de Escuela Dominical y la 
JNI de la Junta General para su aprobación por voto mayoritario, y finalmente a la Junta de 
Superintendentes Generales para su elección. 

3. El Concilio de la JNI Global aprueba por voto mayoritario la nominación presentada por el 
superintendente general responsable de la JNI de un director en funciones de la JNI durante la 
primera reunión después de la Asamblea General, quien después es aprobado por voto mayoritario 
del Comité de Ministerios de Escuela Dominical y la JNI de la Junta General y electo por la Junta de 
Superintendentes Generales. 

4. El Director de la JNI podrá no servir como oficial de la JNI Global electo. 
5. El Director de la JNI sirve como ex-oficio en el Concilio de la JNI Global, el Comité Ejecutivo, el 

Comité EUA/Canadá, y otros comités de la JNI global como sean nombrados. 
 
I I I . Concilio 
 
Sección 1 - Composición 
1 El Concilio de la JNI Global se compone de los oficiales de la JNI Global, el Director de la JNI, 

todos los presidentes regionales de la JNI fuera de los Estados Unidos, y dos presidentes regionales 
de la JNI que representan regiones dentro de los Estados Unidos. 

2 Tres miembros vocales jóvenes también sirven como miembros del Concilio de la JNI Global. Uno 
de los miembros vocales debe tener entre 12 y 14 años inclusive en el momento de su elección, otro 
entre 15 y 18 años al momento de su elección, y otro más entre los 19 y 23 años al momento de su 
elección. 

3. Los coordinadores regionales de la JNI y el coordinador de la JNI EUA sirve como ex oficio en el 
Concilio de la JNI Global. El Concilio de la JNI Global puede asignar a otras personas según 
considere necesario para servir como miembros del concilio sin derecho a votar. 

4. Todos los miembros del Concilio de la JNI Global deberán ser miembros de la JNI y de la Iglesia del 
Nazareno. 

 
Sección 2 - Elecciones 
1. Los presidentes regionales de la JNI son electos por voto mayoritario del Comité Regional Electoral 

durante la Convención de la JNI Global y son aprobados por voto mayoritario de la convención. Se 
presentan por lo menos dos nombres al comité electoral por cada puesto. Cuando las circunstancias 
no permitan que la mayoría de los delegados electos asistan a la Convención de la JNI Global, se 
puede realizar una elección por cédula por correo postal/electrónico de los delegados electos de una 
región dentro de seis meses antes de la Convención de la JNI Global, siempre y cuando sea aprobado 
por el Concilio de la JNI Regional, el director regional (si se aplica), y el Concilio de la JNI Global. 

2. Un presidente de la JNI regional en funciones que ha servido por un período puede ser electo por 
voto de “ Sí ”  o “ No” , cuando dicho voto sea recomendado por el Concilio de la JNI Regional y sea 
aprobado por voto de b del Comité Regional Electoral y por la Convención. Ninguna persona puede 
servir en el puesto de presidente de la JNI regional por más de dos períodos completos. 



 
3. Se eligen dos presidentes regionales de la JNI de Estados Unidos para servir en el Concilio de la JNI 

Global por voto mayoritario por los presidentes regionales de la JNI de Estados Unidos recién 
electos durante la Convención de la JNI Global. Un mínimo de tres nombres son nominados durante 
una reunión especial de los presidentes regionales de la JNI de Estados Unidos presidido por el 
vicepresidente de la JNI Global saliente. 

4. Los miembros vocales jóvenes del Concilio de la JNI Global son nominados por los comités 
regionales electorales durante la Convención de la JNI Global. Cada comité regional electoral puede 
presentar hasta dos nominados por cada puesto, seleccionados por voto mayoritario del comité 
regional electoral. Se procede a elegir a los miembros vocales del concilio por voto mayoritario por 
cédula de la Convención de los nominaciones presentadas. Ninguna persona puede servir como 
miembro vocal juvenil por más de un período. 

5. Los miembros del Concilio de la JNI Global sirven hasta la clausura de la siguiente Asamblea 
General. 

6. Puede haber una vacante entre los miembros del Concilio de la JNI Global cuando algún miembro 
renuncie, sea destituido de su puesto por un voto mayoritario de b del Concilio de la JNI Global 
debido al descuido de sus responsabilidades, conducta impropia, o, en el caso de los presidentes 
regionales de la JNI, si cambia su domicilio o membresía de la iglesia fuera de la región o es 
removido de su puesto por al Concilio de la JNI Regional. Si hay una vacante entre los miembros 
vocales juveniles, el Concilio de la JNI Global llena la vacante por voto mayoritario de dos o más 
nominaciones presentadas por el Comité Ejecutivo, actuando como comité nominativo. Si hay una 
vacante en el puesto del presidente de la JNI regional durante el cuatrienio, la región elige a un 
nuevo presidente de la siguiente manera: 
a. Cuando es posible celebrar una reunión del Concilio de los JNI Regional, se puede celebrar dicha 

reunión para la elección. Un Comité Nominativo de la JNI Regional asignado por el 
vicepresidente de la JNI Global presenta por lo menos dos nominaciones para su elección por 
voto mayoritario de b. Esta reunión especial es presidida por el vicepresidente de la JNI Global o 
la persona que él/ella haya asignado, o el director regional (si se aplica). 

b. Cuando no se pueda convocar a una reunión especial, el vicepresidente de la JNI global puede 
dirigir la cédula de voto por medio de correo postal, electrónico o por teléfono. 

c. Si hay una vacante en el puesto de uno de los dos presidentes regionales de la JNI que 
representan los Estados Unidos en el Concilio de la JNI Global, esta puede ser llena por voto 
mayoritario de los presidentes regionales de la JNI de los Estados Unidos. 

 
Sección 3 - Responsabilidades 
1. El Concilio de la JNI Global, en colaboración con el Director de la JNI y el personal de la JNI, 

establece procedimientos para programas y eventos globales de la JNI y da dirección y apoyo al 
desarrollo de recursos para ministerios entre los jóvenes en todo los niveles de la JNI, sujeto a la 
aprobación del superintendente general responsable de la JNI y la Junta General. Estos programas, 
eventos y recursos de ministerios de la JNI diseñados para alcanzar a los jóvenes para Cristo y 
responder a sus necesidades de crecimiento espiritual son facilitados por el director de la JNI y el 
liderazgo de la JNI de todo el mundo.  

2. El Concilio de la JNI Global provee un foro para apoyar y desarrollar programas de ministerios 
juveniles, eventos y recursos eficaces a nivel regional, en armonía con la misión y visión de la JNI.  

3. El Concilio de la JNI Global provee una avenida para la representación de la JNI regional, distrital y 
local por medio de miembros del concilio ante el personal de la JNI. Los miembros del concilio 
también representan la JNI global al entablar contacto con sus región, distritos e iglesias locales a 
nombre del Concilio de la JNI Global y la oficina de la Juventud Nazarena Internacional. 

4. El Concilio de la JNI Global asiste en la planificación y administración de la Convención de la JNI 



 
Global cuatrienal. 

5. El Concilio de la JNI Global brinda su aporte al área de jóvenes de la Escuela Dominical y ayuda a 
promover el crecimiento en la matrícula y asistencia de los jóvenes y capacitación para maestros de 
Escuela Dominical de jóvenes y líderes de todo el mundo, en colaboración con Ministerios de 
Escuela Dominical.  

6. El Concilio de la JNI Global analiza el presupuesto anual y gastos de la oficina de Ministerios de la 
JNI provisto por la Junta General.  

7. El Concilio de la JNI Global dirige y analiza los gastos de fondos de eventos y asociaciones de la 
JNI con la aprobación del superintendente general responsable. 

 
Sección 4 - Comités 
1. El Comité Ejecutivo se compone de los oficiales de la JNI Global, el director de la JNI y tres 

miembros más del concilio elegidos por voto mayoritario del concilio. El Comité Ejecutivo puede 
dirigir los negocios del Concilio de la JNI Global cuando no sea práctico o sea imposible reunir a 
todo el concilio. Todas las actividades del Comité Ejecutivo se comunican al resto de los miembros 
del concilio y están sujetos a la aprobación de todo el concilio en su próxima reunión. 

2. El Concilio de la JNI Global puede establecer comités para ministerios específicos, según sea 
necesario para avanzar su obra. 

3. El Comité de la JNI de EUA/Canadá se reúne anualmente para planificar ministerios y eventos 
especiales en colaboración y para desarrollar recursos para el ministerio entre los jóvenes de EUA y 
Canadá, en consulta con y facilitado por el personal de  la JNI diseñado para servir a EUA y Canadá. 
El Comité de EUA/Canadá está formado por todos los presidentes regionales de la JNI de EUA y 
Canadá, el estudiante vicepresidente de la Asociación de Liderazgo de Estudiantes Nazarenos, el 
coordinador de la JNI EUA, el coordinador de la JNI Canadá, y cualquier miembro vocal joven del 
Concilio de la JNI Global que viva en Estados Unidos o Canadá. Entre los oficiales del Comité de la 
JNI de EUA/Canadá hay un presidente, vicepresidente y secretario(a), electo por voto mayoritario de 
entre los tres presidentes regionales de la JNI (EUA y Canadá) quienes sirven en el Concilio de la 
JNI Global. El presidente de la JNI Global y el director de  la JNI sirven como ex oficio en este 
comité y coordinan su labor con la JNI en todo el mundo. El Comité de EUA/Canadá da su informe 
anualmente al Concilio de la JNI Global. 

 
Sección 5 - Personal Asalar iado 
1. El Director de la JNI está sujeto a la supervisión de la Junta de Superintendentes Generales e 

informa al Comité de Ministerios de Escuela Dominical y JNI. El Concilio de la JNI Global 
podrá recomendar revisiones a estos deberes ante el superintendente general responsable de la 
JNI.    

2. El director de  la JNI, en consulta con el Concilio de la JNI Global, designa las responsabilidades 
del personal asalariado de  la JNI, incluyendo al personal asignado para servir en Estados Unidos 
y Canadá. El Concilio de la JNI Global y el personal de  la JNI trabajan en armonía mutua. 

3. El director de  la JNI designa un coordinador de la JNI EUA, en consulta con el superintendente 
general en jurisdicción y el Comité de la JNI EUA/Canadá. El coordinador de la JNI 
EUA/Canadá trabaja en cooperación y armonía con el Comité de la JNI EUA/Canadá. 

4. Los coordinadores regionales de la JNI de fuera de EUA y Canadá trabajan en cooperación y 
armonía con el Concilio de la JNI Global , el director de  la JNI y su director regional. 

5. El Director de la JNI no podrá servir como presidente de la JNI Global. 
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IV. Reuniones 
 
Sección 1 - Reuniones de la JNI  Global 
1. Para brindar un ministerio eficaz a los jóvenes, el ministerio de la JNI Global puede 

involucrar una variedad de reuniones de adoración, enseñanza, capacitación, 
compañerismo y evangelismo. El liderazgo de la JNI Global trabaja en conjunto con la 
JNI regional, distrital y local para planificar el ministerio global, relacionado con 
grupos específicos, y dirigido hacia varias regiones, de manera que el ministerio entre 
los jóvenes en la Iglesia del Nazareno sea más eficaz. 

2. Los líderes y el personal de la JNI Global están involucrados activamente con la JNI en 
cada nivel como recursos para el ministerio eficaz. 

 
Sección 2 - Reuniones del Concilio de la JNI  Global  
1. El Concilio de la JNI Global se reúne anualmente para avanzar la misión y visión de la 

JNI. La reunión se fija de acuerdo con la reunión anual de la Junta General. 
2. Los oficiales de la JNI Global o el director de  la JNI pueden convocar a reuniones 

especiales según sea necesario, en consulta con el superintendente general responsable 
de la JNI. 

 
Sección 3 - Convención de la JNI  Global  
1. La Convención de la JNI Global organiza sesiones que inspiran, y programas para 

avanzar el ministerio entre los jóvenes en todo el mundo. Se reciben informes, se 
eligen líderes, y se trata cualquier negocio legislativo perteneciente a la obra de la JNI 
durante la Convención de la JNI Global. 

2. La Junta de Superintendentes Generales establece la longitud de la Convención y los 
horarios en que se convoca, según las recomendaciones del Concilio de la JNI Global 
al Comité de Programa de la Asamblea General. Los oficiales de la JNI Global, el 
director de  la JNI y el personal y coordinadores de la JNI supervisan la convención, 
con la asistencia del Concilio de la JNI Global. 

3. Todo delegado de la Convención de la JNI Global debe ser miembro de la Iglesia del 
Nazareno y de la Juventud Nazarena Internacional y debe tener 12 años de edad o más 
al momento de celebrarse la Convención de la JNI Global. Además, cada delegado 
distrital de la JNI debe ser miembro de y vivir en el distrito que él/ella representa 
durante la convención. 

4. La Convención de la JNI Global está formada por los oficiales de la JNI Global y los  
miembros vocales, el director de  la JNI, los oficiales ejecutivos regionales 
debidamente electos (no más de tres), los coordinadores regionales de la JNI y de JNI 
EUA/Canadá, coordinadores de JNI de área, nacional y distrital, y los delegados de la 
JNI de distrito de la siguiente manera: 
a. Los distritos con 1,000 o menos miembros de la JNI pueden enviar los siguientes 

delegados: 
1) El presidente de la JNI de distrito en funciones durante la Convención de la JNI 

Global; 
2) Un delegado ministerial activo en el liderazgo de la JNI quien es presbítero, 

diácono, o ministro licenciado asignado por el distrito. 
3) Un delegado laico de más de 23 años de edad y que sea miembro activo en el 

liderazgo de la JNI; y 
4) Un delegado joven entre 12 y 23 años de edad activo en la JNI. 

a. Además, el distrito puede enviar un delegado ministerial adicional, un delegado 



 

 40 

laico y un delegado joven entre 12 y 23 años de edad por cada 1,500 miembros 
adicionales de la JNI y/o la porción final mayor de 1,500 miembros (751-1,499).  

b. El tamaño de la delegación del distrito se basa en el informe de membresía anual de 
la JNI del distrito en la Asamblea de Distrito en el año fiscal justo antes de la 
Convención de la JNI Global. 

c. Todos los delegados de distrito deben ser electos por cédula por voto mayoritario 
en una sesión de la Convención de la JNI de Distrito dentro de los 18 meses antes 
de la Convención de la JNI Global o dentro de 24 meses en áreas donde las visas o 
los extensos preparativos son necesarios. Los delegados suplentes pueden ser 
electos después de los delegados electos en otra cédula de entre los nominados 
restantes por voto de pluralidad, con primer suplente, segundo suplente, tercer 
suplente, etc., según el número de votos que reciban. Los delegados y delegados 
suplente deben ser electos antes del 31 de diciembre del año anterior a la 
Convención de la JNI Global.  

d. El presidente del cuerpo estudiantil de cada universidad, colegio o escuela teológica 
nazarena también puede servir como delegado, como representante de la asociación 
de la JNI con su institución. En caso de no poder asistir, un representante 
seleccionado por el cuerpo de gobierno estudiantil puede representarlo. 

5. En el caso de los distritos sin una organización de la JNI (no tienen Convención de la 
JNI de Distrito), la representación a la Convención de la JNI Global puede ser 
compuesta por un delegado con edad de los miembros de la JNI escogido por la 
Asamblea de Distrito. En caso de que el delegado renuncie antes de la convención, la 
Junta Consultora de Distrito puede asignar a un delegado calificado. 

6. La barra de la Convención de la JNI Global podrá ser establecida para permitir que 
todos los delegados debidamente electos participen en las votaciones de la Convención 
de la JNI Global. Esta votación se llevará a cabo de la manera que sea necesario. 

7. Se convoca un comité regional electoral por cada región durante la Convención de la 
JNI Global y está compuesto por el Concilio de la JNI Regional, el director regional y 
el coordinador regional de la JNI (dónde se aplique), y los delegados de distrito de la 
JNI electos de dicha región. 

 
 

Número de miembros 
 
Número de delegados*  

 
Número de miembros 

 
Número de delegados*  

 
4-1750 

 
3 

 
4751-6250 

 
12 

 
1751-3250 

 
6 

 
6251-7750 

 
15 

 
3251-4750 

 
9 

 
7751-9250 

 
18 

*El número de delegados electos de una JNI de distrito no incluye delegados ex-officio 
(presidentes de la JNI de distrito, presidentes y coordinadores de la JNI regional, 
oficiales globales y miembros vocales de un distrito, etc.). 

 
 
V.  Minister ios 
 
Sección 1 - Evangelismo 
La Juventud Nazarena Internacional a nivel global desarrolla e implementa una variedad de 
ministerios activos y eventos especiales para alcanzar a los jóvenes para Cristo. 
 
Sección 2 - Discipulado 
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La Juventud Nazarena Internacional a nivel global desarrolla e implementa una variedad de 
ministerios activos y eventos especiales para edificar y desafiar a los jóvenes a crecer como 
discípulos de Cristo en devocionales personales, adoración, compañerismo, ministerios y 
llevar a otros a Cristo. 
 
Sección 3 - Desar rollo de L iderazgo 
La Juventud Nazarena Internacional a nivel global desarrolla e implementa una variedad de 
ministerios activos y eventos especiales para guiar y capacitar a los jóvenes para ser líderes 
en favor de Cristo y su iglesia. 
 
 
VI. Revisiones 
 
Sección 1 - Provisiones 
4. El Estatuto de la Juventud Nazarena Internacional y Plan de Ministerio Global proveen 

la estructura para la organización, función, y liderazgo de la JNI a nivel global. La 
Convención de la JNI Global puede revisar el Estatuto de la JNI y Plan de Ministerio 
Global como respuesta a las necesidades del ministerio entre los jóvenes en todo el 
mundo por medio de resoluciones presentadas. Toda enmienda al Plan de Ministerio 
Global debe ser consistente con el Estatuto de la JNI y el Manual de la Iglesia del 
Nazareno. 

5. Cualquier área que no esté cubierta por el Estatuto de la JNI o Plan de Ministerio 
Global está bajo la autoridad del Concilio de la JNI Global y el director de  la JNI. 

 
Sección 2 - Proceso 
1. El Concilio de la JNI Global, en colaboración con el director de  la JNI, establece y da 

a conocer el proceso para enmendar el Plan de Ministerio Global y el Estatuto de la 
Juventud Nazarena Internacional por medio de resoluciones presentadas. 

2. Dichas resoluciones deben ser presentadas por cualquier Concilio de la JNI de Distrito, 
Concilio de la JNI Regional, el Concilio de la JNI Global, o por lo menos seis 
delegados patrocinadores de la Convención de la JNI Global. Las resoluciones deben 
ser presentadas en la forma adecuada de resoluciones y deben ser recibidas antes de la 
fecha establecida. 

3. La oficina de  la JNI debe recibir todas las resoluciones por lo menos 30 días antes de 
la reunión anual del Concilio de la JNI Global en el mismo año de la Convención de la 
JNI Global. 

4. Las resoluciones deben ser distribuidas por escrito a los delegados de la Convención de 
la JNI Global antes de la Convención. 

5. Las resoluciones son primeramente consideradas por el Concilio de la JNI Global y por 
un Comité de Resoluciones de la Convención de la JNI Global, compuesto por un 
máximo de dos delegados de la JNI asignados de cada región por el Concilio de la JNI 
Regional. Las resoluciones que reciban un voto mayoritario de cualquiera de los dos 
cuerpos que recomiende su aprobación son después consideradas por la Convención. 

6. Las resoluciones deben ser aprobadas por voto mayoritario de b de todos los delegados 
presentes y con derecho a voto en la Convención de la JNI Global. 

7. Todos los cambios aprobados en el Estatuto de la Juventud Nazarena Internacional y el 
Plan de Ministerio Global entran en vigor no más tarde de 90 días después de la 
Convención de la JNI Global. El documento modificado debe ser distribuido por 
escrito antes de que entre en vigor.  


